
AJo IV. 
E i t e p e r i ó d i c o f e p u b l i c a t o d o s l o i d i a l , p o r l a t a r d e , 

e t o e p t o l o * d o m í n g o i . Martes 7 de Enero de 1862. R e d a o o í o n y A d m í m U r a c í o n , ca l l e de P r e c i a d o s , n ú 
m e r o 57 J c u a r t o b a j o . NÜM. 678. 

-PARTES TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Paris 5.—Se creia en Nueva-York qae la cues
tión de los presos se r e so lve rá por la Tía d i p l o m á 
tica ó por el arbitraje de una potencia. 

Se dice que en el Kerronan ha estallado una i n 
surrección maronita. 

E l emperador de Austria persiste en no hacer 
concesiones ni a l partido r e t r ó g r a d o n i al de los 
magyares. 

E l emperador Napo león se ocupa en examinar 
un plan de reorgan izac ión de Afr ica francesa que 
le ha sometido el mariscal Pelissier. 

San Petersburgo 5.—Desde que empezó el conflic
to britano-amaricano ha empleado Prusia sn i n 
fluencia en Washington en favor de la paz, y ha 
comunicado á las potencias los informes que le ha 
enviado su ministro eu Washington sobre la cues
t ión . 

Londres 5.—Los principales diarios deducen del 
lenguaje templado de los per iódicos americanos, 
que está asegurada la paz, y a ñ a d e n que se rá de 
bida á la moderac ión con que ha sido redactada la 
nota de John Russell. 

L a ciudad de Sacramento, capital de California, 
ha sido inundada, y hab ía cuatro p iés de agua en 
las calles. L a p é r d i d a se calcula en 10 millones de 
reales. 

(De L A DISCUSIÓN.) 

B a l t i m o r e l i de Diciembre.—El vapor de O l d -
Point trae noticias del descubrimiento y repres ión 
por las autoridades militares de una insur recc ión 
negrera en Charleston. Se habla encontrado una 
cantidad de armas debajo del piso de una caba-
ñ a . En otras c a b a ñ a s se hallaron cuchillos y h a 
chas escondidas. 

Reinaba la mayor cons te rnac ión . Las familias 
se estaban encerrando en sus casas y barricando 
sus puertas. 

So decia t a m b i é n que otras dos insurrecciones 
hablan estallado en el interior de la Carolina del 
Sur y que no hablan sido contenidas; pero esto ül 
t imo merece confirmación. 

Fuerte Monroe 15 de Diciembre.—El-vapor I l l i 
nois acaba de llegar de Puerto-Real: p a s ó p o r d e -
lante del puerto de Charleston distante seis millas, 
á las diez Je la noche del dia 11. Una inmensa con
flagración abrasaba toda la ciudad : el reflejo en 
el cielo ofrecia un espec tácu lo superior á cuanto 
j a m á s se ha visto. 

Toda la bah ía con los negros parfiles del fuer
te Humtcr , se hallaba magní f i camente iluminada. 

Carolina del Sur.—Branchville , jueves 13 de 
Diciembre.—El t e l ég ra fo en Charleston destruido. 

Ultimas noticias.—A las cinco de esta m a ñ a n a 
el incendio continuaba. L a catedral , el inst i tuto, 
la sala Andreu, el edificio ejecutivo h a b í a n des
aparecido ya. Se dice que es obra de incendiarios. 

Branchville.—Coroíma del Sur 12 de Diciembre 
Ccinco de la tarde).—La conflagración sigue. M i 
llares de gentes sin casa y sin pan llenan las afue
ras. Un tren expreso salió de Augusta con p r o v i 
siones y socorros. 

Es obra de incendiarios. 
A úl t ima hora.—Acaba de quedar destruida 

hasta los cimientos la ciudad do Charleston, cap i 
ta l de la Carolina del Sur, foco do la Insur recc ión 
do los separatistas. 

Ya no es pueblo, ya no es absolutamente nada; 
ha desaparecido de la haz de la t ierra. Tenia 
80,000 habitantes. Los negros han tenido una gran 
par t ic ipac ión . 

E l terror se ha esparcido é n t r e l o s confederados. 
Empiezan á dejar marchar á los negros sin hacer 
violencia p á r a contenerlos. 

U n cuerpo de 200 negros ha llegado á Ken tuky 
armado. 

DEL INTERIOR. 

Cádiz 6.—En v i r tud de órdenes del gobierno, y 
si el estado sanitario del Sumpter lo permite, ma
ñ a n a será recibido á p lá t i ca , y q u e d a r á n los 43 
prisioneros que conduce bajo la protección de Es
p a ñ a y del cónsul de los Estados-Unidos. 

T a m b i é n ha mandado el gobierno que inmedia
tamente que haga entrega de los prisioneros se le 
intime la órden de alejarse, prévio el prestarle los 
auxilios indispensables para ponerse en f ranquía ; 
pero hasta ahora el cap i t án del Sumpíer no ha re 
clamado de la marina auxi l io ninguno. 

Cádiz 6.—El vapor sur-americano permanece ea 
el puerto. Hab iéndose l e intimado repetidas veces 
que salga, contesta que no puede hacerlo por tener 

SECCION EXTRANJERA. 

A continuación insertamos los documentos que 
desde iMéjico nos Ka remitido nuestro celoso cor
responsal, y á los cuales se hacía referencia en la 
revista política que do aquella repúbl ica publ ica
mos en nuestro n ú m e r o de ayer: 

D o c u m e n t o n ú m . 1 , 

ESTADO ACTUAL DE LAS CUESTIONES EXTRANJERAS. 

Ayer se ha firmado, entre el Sr.Zamaeona, m i 
nistro de Relacionea exteriores de la repúb l ica , y 
c M , , ' 0 8 Wyke> ministro plenipotenciario de 
L ? S % t U!la convención que arregla las cuestio
nes pendientes entre los dos países v pr inc ipa l 
mente las dificultados á que díó ori^J la suspen
sión de pagos decretada en la ley de 17 de Jul io 
anterior Aunque desdefines de Octubre estaban 
convenidos los pUnt08 capitales del a r r é e l o y 
oportunamente se comunicaron al goWerno d ¿ la 

G r á n - B r e t a ñ a , han sido necesarios un grande e m 
peño y asiduo trabajo para redactar la convención 
descendiendo á todos los detalles. S e g ú n recorda
rán nuestros lectores por las revelaciones de los 
periódicos extranjeros, la Ingla terra exigía que ce
sara desde luego la suspens ión de pagos; que se 
reconocieran otras deudas que no provienen de las 
convenciones; que en las aduanas m a r í t i m a s de 
Méjico se establecieran interventores que recau
daran los productos y tuvieran facultad de modif i 
car nuestro arancel. E l gobierno de Méj ico , á 
fuerza de dar pruebas de lealtad y buena fé, y de 
demostrar su deseo sincero de cumplir sus compro
misos internacionales, ha logrado moderar esas 
exigencias y reducirlas á justos l ímites , sin que 
ofendan la dignidad y soberan ía nacional. I m p o r 
tante servicio es este, hecho al país por el Sr. Z a -
macona, en medio de las m á s graves dificultades 
y de las m á s sér ias complicaciones. L o que entre 
otras cosas prueba que el arreglo ha sido tan ven
tajoso como las circunstancias lo permiten, e' la 
duda obstinada que de su posibilidad abrigaban 
los s i s temát icos antagonistas del gabinete. 

S e g ú n sabemos-, en la convención queda estipu
lado el^pago de las sumas de la conducta de L a 
guna Seca y de los 600,000 pesos robados por la 
reacción en la calle de Capuchinas, co el 10 por 
100 del derecho de mejoras materiales; concedien
do á las sumas de Capuchinas el in terés de 6 por 
100 anual, y á las de Laguna Seca el 12 por 100. 
Esto no importa reconocer la validez de los actos 
de la reacción, ni aceptarla responsabilidad de sus 
atentados, pues se estipula que los tenedores de 
bonos cedan su acción al gobierno de Méj ico , para 
que persiga á los culpables i!el atentado, y con
forme á las leyes lea haga reparar el perjuicio 
causado. Esto fué lo que el gobierno constitucio
nal ofreció al restablecer las relaciones d i p l o m á t i 
cas con el Sr. Mathaw, y el gobierno i n g l é s , en 
despachos del Foreing-Office, hab ía reconocido que 
ni sobro el pueblo ni sobre el gobierno legí t imo de 
la r e p ú b l i c a pesaba la responsabilidad del aten
tado perpetrado por la facción que ocupaba la ca
pi ta l . Los intereses por la suma ocupada en L a 
guna Seca sufren una diaminueion, pues ganaban 
el 1 por 100 mensual, y en el tiempo trascurrido 
estos intereses pasaban ya del 12. 

Quedan en v igor las convenciones anteriores ce
lebradas entre Méjico y la G r a n - B r e t a ñ a sobre 
pago de la deuda (1), y en cuanto á las sumas que 
estaban separadas al expedirse la ley de 17 de Ju
lio y los atrasos de entonces á la fecha, se cubr i 
r á n con el mismo 10 por 100 de mejoras materia
les. Todos estos arreglos no han do impedir que 
siga cumpl iéndose la convención Penaud, que será 
respetada hasta su conclus ión. 

En vez do in tervención en las aduanas, se con
cede á l o s cónsules br i tánicos y á los agentes de los 
acreedores el derecho de examinar -los libros y 
documento.: aduanales, como manifiestos, facturas, 
liquidaciones, etc.; de lo que no resulta ninguna 
humil lac ión para Méj ico , que puede tal vez mejo
rar as í la admin i s t r ac ión de sus rentas. 

E l pago de las asignaciones de la deuda se h a r á 
en papel, del mismo modo que es tá establecido 
respecto de los derechos de mejoras materiales. 

E l 10 por 100 comenzará á pagarse desde luego, 
y el pago de las convenciones se p o n d r á en cor
riente desde Enero de 1802. 

Una vez hecho el pago mensualmente, cesa toda 
responsabilidad del gobierno de Méjico por el 
trasporto del dinero y su reparto entro los acree
dores. 

Las ratificaciones de la convención se rán can-
geadas en el plazo de seis meses. 

Tales son, en sustancia, las estipulacionei do la 
convenc ión , y creemos estar bien informados y no 
omitir ninguna c láusu la importante . Reputamos 
como satisfactorio este arreglo, pues él satisface 
exigencias justas y f undadas en derecho, y no i m 
pone al país g r a v á m e n e s excesivos; y nos parece, 
sobre todo, ventajoso, como preliminar para la so
lución de las dificultades pendientes con otras p o 
tencias. 

L a convención fué presentada por el Sr. Zama-
cona al Congreso en la sesión secreta de ayer, y la 
Asamblea la pasó á su comisión de relaciones, dis
poniendo que hoy se presente d ic támen; y aco rdó 
tratar el asunto en sesión permanente hasta con
clu i r lo . E l Congreso va á ejercer la facultad cons-
t i t u c i o n i l de revisar los pactos internacionales que 
celebre el ejecutivo, y es de esperarse de la i lus 
t r ac ión , prudencia y patriotismo de la comisión de 
relaciones, compuesta de los Sres. Lerdo do Te ja 
da, Dublan y Aldai tur r ias ;» , que haga justicia á 
los esfuerzos del ejecutivo por librar al paía de 
gr&ndes embarazos, y atendiendo á las dif icul ta-
dea do la s i tuac ión , consulte la ap robac ión de un 
arreglo que restablece bajo buen pié las relacio
nes con la G r a n - B r e t a ñ a , establece precedentes 
para terminar dificultades a n á l o g a s con las otras 
naciones, y deja expedita la acción del gobierno 
para atender á la pronta pacificación del pa í s . 
j ¿ N o creemos que puedan prejentarso sér ias obje
ciones á la convención firmada por los Sres. Z a -
macona y W y k e , y nos parece oportuno hacer no
tar que en ella no figura ninguna c láusu la relativa 
á las reformas del arancel, n i al absurdo de que 
esta ley pueda ser modificada por agentes ext ran
jeros, lo que seria un ultraje á la dignidad de Mé
j i co , y un ataque á su s o b e r a n í a , que j a m á s debía 
aceptar el gobierno. En la cuest ión de aranceles 
hay dos puntos distintos: primero, la alzado prohi 
biciones resuelta por la Const i tución del modo m á s 
claro y terminante; y segundo, la rebaja de dere
chos aconsejada por los sanos principios económi
cos, para favorecer el comercio y aumentar los 
consumos y las entradas del erario. 

A l l levar á cabo la alza de prohibiciones, pue
den y deben establecerse derechos protectores; al 
rebajar las cuotas de impor t ac ión , entendemos que 
el gobierno es tá dispuesto á atender los intereses 
de la industria nacional, y á conciliar hasta donde 
es poaiblo las pretensiones encontradas en este 
particular. La Ingla terra , desde Enero, ha reco
mendado alguna reforma en el arancel en favor 
Je su comercio y de los intereses do ambos pnises; 
pero este asunto no figura en la convención t i r m i -
da ayer, y catando autorizado el ejecutivo por un 
decreto reciente del Congreso para alterar las ta 
rifas, es seguro que todos los intereses legí t imos 
se rán debidamente atendidos. 

A l ver que ha sido posible llevar á cabo un arre
glo con la G r a n - B r e t a ñ a en cuestiones de tanta 
importancia, el primer pensamiento que ocurre es 
que bajo las mismas bases puede darse solución a 
la cuestión francesa, que es de la misma naturale
za, y de mucha menor importancia, pecuniariamen 
te considerada. No parece sino que lamentables i n 
cidentes de un ó rden secundario sou los que han 

(1) L a deuda exterior inglesa tiene. . 25 0/0 
Las convenciones inglesas tienen. . . . 34 0/0 
Se da ahora de mejoras 10 0/0 

Tota l concedido del producto de aduanas. 69 0/0 

impedido ó retardado nn arreglo que es tá en el In
t e r é s de los dos pa í se s . 

Si, como ha dicho la prensa europea, un mismo 
espíri tu guiaba á los gobiernos de Ingla terra y de 
Francia en sus relaciones c:>n Méjico; si eran unas 
mismas las instrucciones de sir Carlos W y k e y de 
M . Dubois de Saliguy , é idén t icas las exigencias 
de ambos d ip lomát icos , no podemos comprender 
por qué ambos no aceptan el mismo arreglo. 

L a Francia tiene el mismo derecho que la I n g l a 
terra para reclamar contra la ley de 17 de Ju l io , 
en lo relativo á la suspensión de pagos. Una vez 
derogada la ley y puesta en vía de pago la con
vención francesa, cesa todo motivo de queja. Sobre 
las sumas que estuvieron separadas para lo sac re i -
dores franceses al tiempo de promulgar la ley , y lo 
que de entonces á iica ha dejado de pagarse, no 
hay la menor dificultad cu convenir algo parecido 
á loque se ha convenido con la legación br i tán ica . 
L a misma inspección que se da en las aduanas á 
los agentes ingleses, puede darse á los franceses, 
como g a r a n t í a suficiente del cumplimiento do lo 
pactado. No es posible que la Francia pretenda que 
sus Agentes consulares administren las rentas de 
Méjico y las distr ibuyan entre todos nuestros acree
dores. Esta p re tens ión no solo es contraria á los 
respetos que á Méjico se deben como país indepen
diente, sino que envuelve un ataque á todas las 
otras potencias con que tenemos deudas, y que se
guramente nc han encargado á la Francia la ges
t ión de sus respectivos inteieses. No seria posible 
que l a G r a n - B r e t a ñ a pasara por esa exigencia, que 
la ha r í a entenderse con agentes franceses para el 
pago de sn denda contra Méjico. 

Si hoy pasara Méjico, y pasaran las otras nacio
nes, porque un cónsul francés reformara nuestros 
aranceles ea este ataque á la soberan ía de nn 
pueblo independiente se es tab lecer ía un funesto 
preceJente contrario á tbdos los principios del de
recho internacional. Reformas pudiera haber, pres
cindiendo de la cues t ión de s o b e r a n í a , favorables 
al comercio y á la industria francesa, pero que 
fueran perniciosas á nuestro erario, perjudiciales 
al comercio de los otros pa í ses , y que hicieran i m - ^ 
posible el cumplimiento, por parte de Méjico, de 
compromisos con t ra ídos con otras potencias. ¿ H a 
b r á nac ión en el mundo que aceptara las conse
cuencias de este precedente? Sí una vez se acepta
ra que un gobierno extranjero diera el arancel de 
aduanas en una nación amiga, de spués se p e r m i t i 
r ía que le diera una ley de imprenta , un cód igo 
comercial, instituciones completas; y ¿qué q u e d a r í a 
entonces de la independencia del pueblo que se 
resignara á esta in tervención? 

Sincera, ardientemente deseamos que se llegue 
á un arreglo de la cues t ión francesa, bajo las mis 
mas bases justas y equitativas que han servido 
para la solución de la cuest ión inglesa, y creemos 
que del mismo deseo participan la mayor ía de los 
mejicanos, los franceses residentes en el país y casi 
todos los extranjeros, pues aun se asegura que t o 
dos los miembros del cuerpo d ip lomát ico han pro
curado interponer sus buenos oficios para lograr 
nn avenimiento. 

Los incidentes que el públ ico conoce, y son los 
ocurridos en la legación de Francia en Agosto an 
terior, y en ol paseo do la Plaza el 3 del actual, son 
lamentables en verdad , pero no dé tal naturaleza 
que ofrezcan g rav í s lmasHi f i caUados . Si las ave r i 
guaciones practicadas para poner en claro el suce
so de Agosto no se consideran suficientes; si se 
tiene el menor dato para descubrir á los culpables, 
b a s t a r á manifestarlo al gobierno mejicano para que 
se apresure á no dar por terminado el procedimien
to j u d i c i a l , y á continnerlo hasta poder castigar 
conforme á las leyes á los que hayan hecho cua l 
quier manifes tación contra el representante del em
perador. Si en el lance de la Plaza hay el menor 
ataque á la inmunidad d ip lomát ica de este repre
sentante, estamos seguros de que una vez fo rmu
lada la queja respectiva, el gobierno no pu lsa r ía el 
menor inconveniente en obrar como conviene en un 
caso semejante. 

Muy lejos estamos do considerar como cuestiones 
puramente personales las que se refieran de a l g ú n 
modo á los representantes de las potencias amigas; 
pero creemos que ellas deben separarse do las que 
han causado la suspensión de las relaciones d i p l o 
má t i ca s , y que una vez restablecidas estas, y arre
gladas las segundas, las primeras pueden tener 
una solución digna y satisfactoria. 

Con E s p a ñ a parece complicarse la situaciou, se
g ú n las noticias que de la Habana trajo el extraor
dinario de ayer , pues vemos, s egún unas cartas, 
que solo so esperaba el arribo de buques de Cád iz , 
y según otras, las ú l t i m a s instrucciones del g a b i 
nete de Madr id , para que la expedición saliera con
t ra Veracruz. 

Claramente hemos dicho antes de ahora que 
no deseamos la guerra con E s p a ñ a , y que la con
sideramos como una calamidad de incalculables 
trascendencias para los intereses de dos países que 
están llamados á mantener las m á s c . r d i á l e s y 
provechosas relaciones. Según las ú l t i m a s noticias 
de L ó n d r e s , no h a b í a acuerdo entre las potencias 
para combinar sus esfuerzos contra Méjico; s egún 
las ú l t imas cartas de Madr id , -e l único punto de 
que el gobierno de S. M . C. hacia cuest ión de h o 
nor, era la- expuls ión de su embajador el Sr. P a 
checo, e x t r a ñ a n d o que sobre este suceso no se lo 
hubieran dado a m p l í a s explicaciones. Estas exp l i 
caciones se dieron directamente por el gobierno 
de Méj ico al de E s p a ñ a desde Febrero anterior, 
manifestando el deseo de restablecer las relacio
nes d ip lomát i cas para tratar del arreglo de las 
cuestiones pendientes entre las dos naciones; y el 
Sr. Fuente, nuestro ministro en Paris, tiene ple
nos poderes para restablecer las relaciones con el 
gobierno de Madr id . 

Estos antecedentes, y el hecho de que la cnes-
tion de honor se haga consistir solo en la expul 
sión del embajador, y no en el tratado M o n - A I -
monte, parecen hacer fundada la esperanza da que 
no sea segura la guerra. Pero no hay que dejarse 
adormecer por esta esperanza, pues sí se consido • 
ran el tono destemplado y virulento de la prensa 
e spaño la , particularmente ds la que recibe sus 
iospiraciones de aquel gobierno, loa aprestos m i -
litarea en la Habana y en Cádiz , y la p reocupac ión 
de E s p a ñ a contra el partido l iberal de Méjico, 
preocupación hija de malos informes y del ensueño 
do reconquista, so convendrá en que ai bien no de
be omitirse esfuerzo para un arreglo honroso por 
la vía d ip lomát i ca , es H í g a d o el momento de pre
pararse á la defensa, y de contar con el patriotismo 
de nuestro pueblo y con su amor á la independen
cia, para preparar a l país á rechazar dignamente 
toda manifestación hostil . Mucho deseamos que no 
llegue á consumarse uu rompimiento; pero ante 
pretensiones injustas y exageradas, no creemos que 
Méjico deba ceder de un modo ignominioso; y laa 
fatales consecuencias de una guerra no se rán de 
su responsabilidad. 

En estos momentos supremos, el ejecutivo, que 
ha dado pruebas de tacto, de decoro y de p a t r i o 
tismo, merece toda la confianza del Congreso y de 
la nac ión; y necesita, en nuestro concepto, alguna 

ampl iac ión de facultades para poder hacer frente 
á los embarazos de la s i tuac ión , y para atender á 
un tiempo á la pacificación interior y á la defensa 
del país contra el extranjero. 

E l arreglo de la cues t ión íng les i , el buen esta
do nuestras relaciones con ios Estados-Unidos, 
con los que hay pendientes importantes negocia
ciones noj parece que deben mejorar mucho la s i 
tuac ión d ip lomát ica del gobiorno.de Méjico, que 
en caso do guerra debe buscar apoyos y alianzas 
naturales en este continente. A esto respecto solo 
hacemos esta somera indicación, que t a l vez desar
rollaremos más adelante. 

Por hoy, creemos que ea noticia importante pa
ra el país entero el arreglo celebrado con la I n 
glaterra, y esperamos que a : . r obándo lo el Congre
so ayude al ejecutivo á salir avante de todas las 
dificultades extranjeras, cuya solución se enlaza 
ín t imamente con la pacificación interior de la re 
públ ica .—Francisco Zarco. 

D o c u m e n t o i 2.° 

EL ARREGLO CON INGLATERRA. 

E l Congreso estuvo ayer en sesión secreta para 
ocuparse de la convención firmada entre el Sr. Z a -
macona y sir Cá r lo s W y k e . L a comisión de re la 
ciones, compuesta de los Sres. Lerdo de Tejada, 
Aldai turr iaga, y Lama como suplente, p re sen tó un 
corto d ic támen consultando la reprobac ión de la 
convención . Se e m p e ñ ó una viva discusión, en la 
que el minis ro de Relaciones sostuvo la necesidad 
y conveniencia del arreglo. L a sesión fué in te r 
rumpida por la mani fes tac ión de los artesanos que 
enviaron una comis ión , á la que se abrieron las 
puertas del Congreso, y entonces el Sr. M a r r o q u í , 
médico del hospital de San A n d r é s , h a b l ó en nom
bre de los peticionarios reclamando la subsisten
cia de laa prohibiciones y opon iéndose á la rebaja 
de derechos. Hubo otro orador del pueblo que ha 
b ló en el mismo sentido. 

Cont inuó la ses ión secreta, y á laa nueve y me
dia de la noche el d ic támen de la comisión fué de
clarado con lugar á votar , por 70 votos contra 29; 
quedando así reprobada la convención , y frustra
do el arreglo de la cues t ión extranjera. 

A y e r hemos hecho un extracto de la convención, 
sosteniendo que en ella no hay nada que sea h u 
millante para Méj i co , nada contrario á su honra ó 
su decoro, y no p o d í a m o s figurarnos esto resul 
tado. 

Sí el Congreso reprueba el arreglo celebrado 
con el ejecutivo con tanto celo y pat r io t ismo, pa
rece que el Congreso quiero lanzar á la r e p ú b l i c a 
á un rompimiento con la Ing la te r ra , pues no i n d i 
ca otro camino para evitar el conflicto. T a l vez 
falsas y exageradaa ideas do dignidad nacional han 
inspirado el voto de la m a y o r í a . Sin embargo , es 
preciso examinar el fondo de la cues t ión y consi
derar el actual estado del país . 

L a cues t ión , reducida á sus t é r m i n o s preciaos, 
es esta : ¿ debe ó no debe la r e p ú b l i c a sumas con
siderables? ¿ las ha de pagar , ó no ? ¿ h a b r á razón 
y justicia en negarse a l pago de la deuda ? As i 
fijariamoa la cues t ión , aun cuando Méjico fuera nn 
país fuerte y poderos ís imo, L a nación m á s grande 
do la tierra , gu i ándosa por principios de just icia, 
r econocer ía sus deudas y a r r e g l a r í a el modo de 
satisfacerlas. No hay deshonra, no hay humi l l a 
ción en que un p a í s , débi l y aniquilado por sus 
infortunios , haga lo que h a r í a en un caso igual 
una potencia de primer ó r d e n . 

En ]a negociac ión , las exigencias de la Gran -
B r e t a ñ a se han moderado, se han reducido á j u s -
toa límítea, y , no toa cansaremos de repet ido, ep 
la convención no hay nada deshonroso ni degra-
danta para nuestra patr ia . ¿Conviene que la na
ción declare al mundo que no quiere pagar sus 
deudas? ¿Cuál s e r á el efecto de esta declaración? 

E l país no quiere la guerra con la Gran-Breta
ñ a , n i con ninguna otra potencia, por cuestiones 
de dinero, que no son de dignidad. L a dignidad 
aconseja reconocer y pagar esas deudas. E l país 
no e s t á proparado para la guerra, no tiene medios 
de resistencia; y aun cuando los tuviera, no se ex
pond r í a á los azares de semejante calamidad, co
nociendo que no ae apoyaba en principios de ver
dadera justicia. 

En la complicación actual de nuestras relacio-
nea exteriores, el arreglo eon la Ing la te r ra es de 
la más alta importancia, porque él allana las d i f i 
cultades de mayor gravedad, sienta un buen pre
cedente para zanjar las dificultades con las otras 
potencias, y pono del lado de Méjico á una poten
cia de primer ó rden , que no tiene ni miras de con
quista, ni tendencias á una in tervención pol í t ica; 
sino que muy al contrario, simpatiza con nuestras 
instituciones y con los principios que ha conquis
tado nuestra revoluc ión progresista. 

E l arreglo de las deudas que tenemos con la I n - ' 
glaterra , nos parec ía el medio más oportuno para 
moderar las exigencias que pudieran tener las 
otras naciones, y para la solución de la cuest ión 
francesa y aun de la e s p a ñ o l a . 

En ú l t imo caso, si fuera inevitable la guerra con 
E s p a ñ a , seria hábi l y pol í t ico separar sos intereses 
de los intereses br i tán icos ; aislarla, por decirlo 
as í , y lograr que sos pretensiones fueran contra
rias á los d e m á s intereses en Méjico. 

De todas estas consideraciones que creemos pre
dominan en el espír i tu púb l i co , se ha desentendido 
la mayor ía del Congreso, y realmente no sabemos 
qué es lo que se propone, ni q u é solución cree po
sible dar á las cuestiones extranjeras que amena
zan al país con un terr ible conflicto. 

Sí la cues t ión se refiriera á puntos m á s ó ménos 
graves do la polít ica inter ior , si fuera solo cues
tión do gabinete, la solución seria clara: consis t i r ía 
en una críaiü ministerial , y seria por lo mismo do 
un ó r d e n secundario. Pero se trata de algo más 
importante: del decoro nacional, que se compro
mete si el país se rehusa á reconocer sus deudas y 
sus obligaciones; de la paz ó do la guerra; del por 
venir , no solo de las instituciones, no. solo de la l i 
bertad política ó c iv i l , sino de la misma indepen
dencia de Méjico, que se pone en inminente pell 
g ro , y en verdad no por cuestiones do decoro y do 
honra, sino por cuestiones de dinero. 

¿Es posible, es pol í t ico , ea pa t r ió t ico lanzar al 
país á los azares de un rompimiento con la I n g l a 
terra , con la Francia y con la E s p a ñ a ? ¿Debo M é 
j ico sacrificar su honor , su dignidad, y al fin su 
independencia, á un sentimiento de falso patrio 
t í smo , que no tenga ni siquiera la conciencia do la 
justicia? Creemos que pretenderlo es faltar á los 
más sagrados debtres é incurr i r en una tremenda 
reaponsabilidad. 

En nuestra propia hiatoria hay ejemploa que 
debieran abrir loa ojos a los que gustan do hacer 
vanos alardea de patriotismo. ¡Cuanto hab r í a ga 
nado la repúbl ica si en vez de afrontar la guerra 
con los Estados-Unidos hubiera reconocido la i n 
dependencia de Tejas en 1845! 

No podemos por ahora extendernos en todas las 
graves consideraciones á que se presta la sesión 
de ayer. Solo indicaremos que el ejecutivo, que 
con tanto tacto , prudencia y patriotismo, habia 

logrado un avenimiento satisfactorio y conveniente, 
es tá en el caso y tiene el deber imperioso do i n 
sistir en pedir al Congreso la ap robac ión de la 
convenc ión . Tiene este deber para con la nac ión , y 
al cumplir lo h a r á uso de uno de los derechos 
que le concede la Const i tución, pe rmi t i éndo le ha
cer observaciones á las resoluciones del poder l e 
gis lat ivo. Si desalentado vacilara en hacer uso de 
este importante derecho, suya seria la responsabi
l idad. ^ 

Con p rec i s ión , con sinceridad, con e n e r g í a , el 
gobierno debe decir al Congreso toda la verdad, 
debe hacerle comprender la s i tuación, debe hacer
le palpar cuá l e s se rán las inmediatas consecuen
cias do un rompimiento con la G r a n - B r e t a ñ a ; y si 
entonces la m a y o r í a insiste en provocar el conflic
to, o b r a r á sin duda contra el sentimiento nacional 
y p o n d r á en peligro i.iminente la independencia de 
la r e p ú b l i c a . 

No queremos la paz á toda costa : preferimos 
sucumbir con glor ia , á t ransigir con humi l l ac ión ; 
pero no hay glor ia en negarnos á reconocer nues
tras obligaciones, ni puede haber honor en af ron
tar la guerra violando los principios de equidad y 
de justicia. 

Amamos mucho á nuestro pa í s : lo amamos máa 
al contemplarlo déb i l , aniqui lado, infeliz; y no 
queremos que sobre sus infortunios se eche nna 
mancha, hac iéndo lo aparecer remiso y obstinado 
en el cumplimiento de sus obligaciones. A m b i c i o 
namos para Méjico una glor ia m á s para, m á s b r i 
l lante que la de victorias en la guerra: anhelamos 
verlo acatando los principios de verdadera jus t ic ia , 
es forzándose en cumplir sus compromisos, en p r o 
ceder con equidad; y solo en el caso deque se pre
tenda humi l l a r l o , vejarlo ó ul t ra jar lo , estaremos 
por que ae sacrifique en la guerra.—Francisco Zarco. 

D o c u m e n t o n ú m . 3. 

L A BRIGADA T A P I A . 

La Orquesta dice en su n ú m e r o del 6: 
«¡Cuerno de ciervo! juramento muy fa rmacéu t i co 

pero muy elegante, y que nos lo arrancan loa ven
cedores do Paehuca. Nosotros lo tenemos dicho 
m á s de una vez: nuestro p a í s e s de notabilidades, y 
por eso nadie puede preponderar, como no se haca 
notar una ñ o r en una pradera llena de e l las , y si 
l lama Ja a tenc ión una amapola en un campo de a l 
falfa; pruebas inequívocas tenemos en todo; ¡ c u á n 
tas celebridades europeas, ya de individuas ó de 
acciones, han venido á fracasar entro nosotros, á 
quienes se llama b á r b a r o s ! Un general, para poder 
obrar ea su esfera, tiene necesidad de soldados; un 
hombre de talento, de hombres que tengan m é n o s 
que él para que lo admiren y lo escuchen; pero en 
un paisen que todos fueran generales, por mucho 
talento que tuvieran, nunca lo p o d r í a n manifestar; 
y si todos fueran hombres de talento, nadie en
con t r a r í a extraordinaria ninguna obra que esta 
ba en la concepción de todos: el talento, el v a 
lor, todo seria común , y no habiendo ése con
traste que hace resaltar lo negro jun to de lo b l a n 
co, la uniformidad de color lo h a r í a m o n ó t o n o y 
c o m ú n aparentemente; pero nosotros contamos 
hombres dignos de celebridad; en nuestras guer
ras hay episodios de arrojo, de generosidad, d ig 
nos de ser conocidos de todo el mundo, .pero qno 
apenas lo son en el sitio en que pasaron, y eso 
para o lv idar lo por circunstancias posteriores m á s 
ó ménos extraordinarias; h a z a ñ a s m á s dignas de 
figurar en un grabado que cuantas hemos vis to, y 
en que nuestros soldados han manifestado no des
merecer en nada de los europeos. Como un testigo 
ocular de la guerra de Crimea lo ha dichg á p r o 
pósi to de la ú l t i m a c a m p a ñ a dada por el regimien
to de Oajaca, c o m p a r á n d o l o ventajosamente á los 
zuavos franceses, nosotros nos unimos á todos los 
buenos mejicanos para felicitarlos por sus haza
ñ a s , sobre todo en tan bella oportunidad, y cuan
do el enemigo extranjero amaga nuestras l i be r t a 
des, pues muestra á los mejicanos que creen que 
seremos vencidos, que hay hombres que si se ba 
ten por una idea da progreso, d e r r a m a r á n con o r 
gul lo toda su sangre por la patr ia . No m é n o s d i g 
nos son do elogio los rifleros, los carabineros quo 
forman la brigada del Sr. Tap ia . 

Con semejantes leones desafiamos a l e spaño l 
una y m i l veces, que estamos seguros m o r d e r á 
una vez m á s el polv i en nuestros terrenos. 

D o c u m e n t o i >. 4. 
EL REPRESENTANTE DE LOS ESTADOS CONFEDERADOS EN 

MÉJICO. 

El Trait habla ayer de un hecho que, s e g ú n dice , 
ha l lamado vivamenta la a t enc ión púb l i ca , y res
pecto del cual la prensa habia guardado absoluto 
silencio. 

E l s eñor coronel Pickett fué acreditado el 17 de 
Mayo ú l t imo por el gobierno de los Estados con
federados como agente confidencial de ellos cerca 
del gobierno mejicano, y M . Toombs, iminís tro de 
Negocios extranjeros de la a d m i n i s t r a c i ó n do 
M . Davis, pidió para Pickett en sus credenciales, 
a l gobierno mejicano, la recepción y o l tratamiento 
correspondientes á su posición y a l objeto de sú 
mis ión. 

E l 19 de Jul io nuestro ministro de Relaciones re
cibió la credencial de M . Picket t y la dec la rac ión 
de que los Estados confederados no ped ían el reco
nocimiento formal de su independencia, ni la so
lemne recepción de su agente en su c a r á c t e r oficial, 
sino que se c o n t e n t a r í a n con que el gobierno m e j i 
cano mantuviese relaciones amistosas y confiden
ciales con M . Picket t , á fin de evitar cualquiera 
complicación posible. 

E l s eñor ministro de Relaciones acusó el 16 do 
Agosto recibo de sus credenciales á M . Picket t 
como agente confidencial, declarando que el gobier 
no de Méjico sabia que la r azón y ol derecho i n 
ternacional le impon ían el deber de permanecer 
ex t raño á las luchas intestinas de los d e m á s pue
blos, y que se proponía en consecuencia observar 
la más estricta neutralidad en las actuales difo-
rencias de los Estados-Unidos. En el mismo senti
do se expresó el Sr. Zamacona acusando recibo da 
la carta de introducción de M . Pickett a l ministro 
de Relaciones do M . Davia. 

Una vez extractados oatos datos que e l Trait ex
pone m á s extensa y detalladamente , dejaremos 
que hable el expresado per iódico: 

« T a l ora, dice, la posición de M . Pickett , cuan
do hace pocos días s u r g i ó una diferencia entre es
te agente confidencial de los Estados confederados 
y un ciudadano de los Estados del Norte, con mo
tivo de ciertos rumores divulgados, según se dice, 
por este ú l t imo; rumores que atacaban la dignidad 
del presidente de los Estados confed.rados y la da 
sa'representante en Méjico. L a disputa se aca lo ró 
hasta ol punto de venir á las manos los in te r locu
tores. 

En la misma noche, á eso de las diez, M . Pickett 
era reducido á prisión en su casa á causa de aque
lla r iña ; pero bajo palabra de honor se le dejó en 
su domicil io, como preso consignado al gobierno 
del dis tr i to . 
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Quinca dias después , en v i r tud de orden del juez 
cuarto de lo criminal , Sr. P é r e z , so 1c a p r e h e n d i ó 
do nuevo en su casa, á las diez y media de la no
che, bajo la acusación do heridas iufeddaa por é l ; 
se lo condujo á la d ipu tac ión , pon iéndolo en un 
cuarto sin sillas ni cama, donde permanec ió cosa 
de. veinticuatro horas sin que se le administrase 
alimento alguno. T u v o que pasar la noche acosta
do en el suelo. Posteriormente fué puesto por el 
juez en libertad bajo fianza.» 

E l Trait t rata de examinar una cuest ión de dere
cho internacional, preguntando si , supuesta la po
sición de M . Pickot t , debe ser considerado como 
simple particular, ó como persona revestida de ca
r á c t e r públ ico; más claro, si debe ó no gozar de 
inmunidades d ip lomá t i ca s . 

D o c u m e n t o n ú m . 5. 

MINISTERIO DE RP.LACIOMES.—Ha da Jo cuenta al ciu
dadano presidente de la repúb l i ca , con la nota en 
que Vda. se sirvieron participarme la r e p r o b a c i ó n 
que ha hecho el soberano Congreso del tratado 
concluido con el representante de la Gran Bre ta 
ñ a en 21 del corriente, y me previene que antes 
de comunicar á la legación inglesa este deplorable 
resultado, y antes de desencadenar la tempestad 
que el voto de la C á m a r a va á atraer sobre la re 
púb l i ca , haga una ú l t ima a p e l a c i ó n á la cordura y 
al patriotismo de osa Asamblea, y que a t ropel lan-
do por toda cons iderac ión de t r á m i t e s y de f ó r m u 
las, haga oir una vez m á s , en esta crisis suprema 
de nuestra nacionalidad y de nuestra r e v o l u c i ó n , 
la voz de la razón desapasionada y del verdadero 
patr iot ismo. 

E l soberano Congraso c o m p r e n d e r á f ác i lmen t e 
c u á n t a retentiva impone al ejecutivo la na tura le 
za de este asunto. Para poner bajo su verdadero 
punto de vista los negocios internacionales, y des
arrol lar todas la's miras del gobierno acerca de 
ellos, seria preciso sacar á luz las relaciones l a 
tentes que hay entre los distintos ramales do la 
cuest ión d ip lomát ica , y aludir á medios de acción 
cuyo simple anuncio los dejarla desvirtuados. 

B a s t a r á insinuar, sin embargo, ciertas conside
raciones proverbiales que a ú n están en el inst into 
púb l i co , y llamar la a tención sobre que entre las 
potencias extranjeras hay unas que amenazan 
nuestra nacionalidad y nues t ra - revo luc ión progre
sista, y otras interesadas en frustrar esta tenden
cia host i l . A estas ú l t imas pertenecen en la actua
lidad la G r a n - B r e t a ñ a y los Estados-Unidos. L a -
politica natural , sensata y pat r ió t ica por parte de 
Méjico, consisto, pues, en hacer á estas dos poten
cias el punto de apoyo de nuestra diplomacia; en 
estrechar nuestros lazos con ellas; en crearles i n 
tereses comunes con la r epúb l i ca , y en contar con 
su concurso más ó méüos eficaz en el evento de un 
conflicto con las otras' naciones, que tienden ase
chanzas á nuestra independencia, ó ven con a n t i 
pa t í a nuestra revolución. Para los que conocen el 
complexo de la actual pol í t ica europea, no puedo 
ocultarse hasta q u é punto el arreglo de la cues
t ión inglesa venia á hacer ménos probables las 
otras agresiones que nos es tán amagando. El go 
bierno, al hablar sobre este punto, pudiera refe
rirse á las noticias que comunicó á la C á m a r a en 
la m a ñ a n a del s á b a d o , relativamente á las circuns
tancias que han influido en el retardo de la expe
dición e spaño la . Entrando en transacciones con la 
Ing la te r ra , el ejecutivo ha empleado la verdadera 
polí t ica moional , y ha seguido, no solo la marcha 
de la r azón , sino la iniciativa de la opinión p ú b l i 
ca. En las demostraciones populares, en los ban
quetes pa t r ió t icos , se ha oido constantemente este 
clamor: ' ( (Transacción con a Ingla te r ra y con la 
F r a n c i a . » 

En v i r tud de la combinac ión á que servia de ba
se el tratado concluido el dia 2 1 , la Ing la te r ra se
rla ya hoy nuestra ali&iia v i r tua l . En vez de estar 
haciendo su representante preparativos do viaja, 
h a b r í a venido á estrechar la mano del jefe del Es
tado, y á prestar, con la lealtad que constituye 
una de sus dotes personales, el concurso moral 
que el gabinete ing lés ha ofrecido á nuestra po l í 
tica progresista. Sin entrar en detalles sobre la i n 
fluencia probable que en las determinaciones do la 
Francia y de la E s p a ñ a podr ía ejercer este suceso, 
cualquiera perc ib i rá que en vi r tud de é l , la r e p ú 
blica se presentaba dando la-mano á sus dos a l i a 
dos naturales, la Ingla terra y los Estados-Unidos. 
Esta ú l t i i aa nac ión nos ofrecía lo necesario para 
cubrir durante algunos años no-solo los compro-
misos contraidos por el tratado i n g l é s , sino todas 
nuestras otras obligaciones internacionales; y esto 
mediante g a r a n t í a s , no solamente nada gravosas, 
sino que equival ían á remachar para siempre las 
conquistas de la reforma. Por esta combinac ión , 
á la vez que quedaban d e s e m p e ñ a d a s las rentas 
púb l i cas y se hacia fácil el arreglo de la Hacien
da, los grandes principios que á tanta costa ha 
conquistado el país se aseguraban definit ivamen
te, y el orden constitucional venia á consolidarse, 
con la asistencia de dos grandes naciones. Esta 
perpectiva, que en unas cuantas horas iba á ser un 
hecho, ha desaparecido desde hace tres dias. 

A l salir los ciudadanos diputados de la sesión 
del viernes, la repúb l i ca y su revoluc ión se h a b í a n 
quedado ya sin un amigo en el exterior. Los Es ta
dos-Unidos nos han notificado al dia siguiente que 
no deb íamos ya esperar el auxilio á que p o n í a n 
por condición la cordura por parte de Méjico. E l 
ministro d é l a G r a n - B r e t a ñ a se arrepiente ea estos 
momentos de haber abierto negociaciones, y de no 
haber imitado al representante del imperio f rancés , 
á cuya dureza se rv i rá hoy de pretexto lo que aca
ba de pasar respecto del tratado concluido con I n 
glaterra. H é aqu í el 'cuadro quo presentan las re
laciones d ip lomát icas en Méjico. Volviendo la vista 
a l exterior, tendremos que, después de las espe
ranzas y de la reacción da benevolencia que p r o 
duc i rán en Inglaterra las noticias despachadas á 
fines de Octubre sobre la probabilidad de un arre
g l o , va á sobrevenir una recrudescencia da fer
mento y exal tac ión , al saber en qué té rminos eso 
arreglo ha venido á frustrarse. L a resolución expre
sada por aquel gobierno en la respuesta dada o f i 
cialmente á los peticionarios de la in te rvención , so 
l l e v a r á á cabo sin vacilar; Francia y E s p a ñ a deja
r á n de hallar un obstáculo para la real ización de 
sus miras en las s impa t í as ya entibiadas del g o 
bierno inglés por nuestra revolución, y la in ter 
vención extranjera v e n d r á sobre el pa ís , y t e n d r á 
no solo un ca rác te r financiero , sino político; y ¡a 
revolución progresista y la reforma, hechas á 
tanta costa, no serán ya la fuente del bien para 
muchas generaciones, sino un episodio pasajero 
que h a b r á servido solo para preludiar la diaolu-
cion y el avasa l l ami ín to de la repúb l i ca . 

E l gobierno ha creído un deber suyo insistir en 
la rectificación de los hechos que sirven do base á 
la cuestión sobre el tratado con la G r a n - B r e t a ñ a . 
Entrar en pormenores, seria ageno de esta nota; 

signar principio alguno, n i d í s i s t i r s e de sus ante
riores protestas, que constan muy expl íc i tas en la 
correspondencia quo procedió á la redacc ión del 
convenio. 

L a comisión ha dicho que al mencionarse en el 
mismo ar t ículo la conducta de Laguna Seca y los 
fondos de Capuchinas, se dejan equiparadas las 
dos responsabilidades; y el Congreso ha c re ído , efl 
efecto, que por la justa posición y el contacto ma
terial de las palabras, se inculcan con un mismo 
ca rác t e r los hechos qu^ ellas expresan. Esto 
equ iva ld r í a á decir que el historiador que jun ta 
en una misma columna de efemérides el rasgo he-
róico de Muelo Scévola y las atrocidades da Ne
r ó n , coloca ambas cosas en una misma l ínea de 
moralidad. L a comisión, partiendo de ah í , ha p re 
sentado el argumento en estos té rminos : «Si los 
dos hechos, dice, son iguales, y el relat ivo á los 
fondos de Capuchinas es un robo, el gobierno con
fiesa, por medio da ese tratado, quo robó t a m b i é n 
en Laguna Seca .» A l aceptar la C á m a r a este ra
ciocinio, ha cerrado los ojos sobre uña diferencia 
evidente. l i a reacción vencida y espirante come
tió el atentado de Capuchinas sin curarse de la 
res t i tuc ión de los fondos robados, mientras que el 
jefe del e jérci to federal, al ocupar la conducta de 
Laguna Seca, sabia que aseguraba con aquel acto 
el t r iunfo del gobienio constitucional, y los medios 
de resti tuir el fondo ocupado y de i n d e m n i z a r á 
sus d u e ñ o s . Este propós i to leal y firme del g o 
bierno ha hecho que j a m á s se califique de robo 
aquella ocupac ión . E l peligro de que se la dé ese 
c a r á c t e r ha comenzado ahora, desde el momento 
en que el Congreso ha reprobado el art. I.0 de la 
convenc ión , dando lugar á que se dude sobre la 

algo peor t odav í a , en la resur recc ión del r ég imen 
colonial bajo el nombre de in te rvenc ión ó de p ro 
tectorado, y en la pé rd ida , por fin, de todo lo que 
ha conquistado el pa ís en las guerras d a l a inde
pendencia y de la reforma? 

El gobierno, de spués da este ocurso al cu;rpo 
legislativo, h a b r á hacho el ú l t imo esfuerzo por 
salvar al país que le ha confiado su adminis t ra
ción; y el ministro que.suscriba, que desde la no-
ehe del dia 22 tiene formulada su renuncia, h a b r á 
llenado t a m b i é n este úl t imo deber, cuyo cumpl i 
miento le ha detenido hasta ahora en el ministe
r i o , y volverá á la vida privada á hacer votos pa
ra que la Providencia salve á la r epúb l i ca de los 
peligros que se le aproximan. 

Ruego á Vds. , por acuerdo del ciudadano presi
dente, se sirvan dar cuenta con esta exposic ión a l 
Congreso, á fin de que su soberan ía , movida por 
las reflexiones que quedan expuestas, se digna t o 
mar nuevamente en consideración el tratado con
cluido en 21 del actual con el ministro de S. M . B . 

A l cumplir con este acuerdo, tengo el honor do 
renovar á Vds . las seguridades de mi distinguida 
cons iderac ión . 

Dios, l iber tad y reforma. Méjico, Noviembre 2a 
de ISQÍ.—Manuel Maria do Z a m a c o n a . — S e ñ o r e s 
secretarios del soberano Congreso de la Union. 

Llevo cerca de cinco meses de luchar con las d i 
ficultades de una posición que absolutamente no 
fué creada por mí mismo. Cuando el dia 13 de Ju
lio asis t í por primera vez al consejo de ministros, 
y se presen tó en él la iniciativa que h a b í a prepa
rado muy de. antemano el secretario de Hacienda, 

voluntad de Méjico en cuanto á cubrir esa sagrada i sobre suspens ión general de pagos, comba t í l a 
responsabilidad. 

Se objeta t a m b i é n que en v i r tud del t ratada con
cluido el día 2 1 , la dand i de Londres queda eleva
da al rango do d ip lomát ica . Da dos maneras se re 
fiere el tratado ing lés á esa deuda: primero, ase
gurando las asignaciones que le e s t án concedidas; 
segundo, declarando que la nueva convención no 
altera los decretos de 850 y 57, relativos á los tene
dores de bonos. Por lo que hace á lo primero, la 
misma seguridad de asignaciones se cons ignó en el 
convenio Dunlop, celebrado en Vcracruz, sin que 
de entonces acá h i y a ocurrido á nadie decir, ni á 
los mismos interesados pretender, que por ese con
venio la deuda c o n t r a í d a en Londres recibía el sello 
d ip lomát ico . En cuanto á lo segundo, el a r t í cu lo 
del tratado que se refiere á los decretos de 50 y 
57 nó implica más que la salvedad usual en las l e 
yes y en los documentos públ icos , cuando se quie
ren dejar en vigor algunos actos anteriores. L o s 
expresados decretos quedan vigentes, no por el 
tratado, sino ó pesar del t r a t ado , sin estipularse 
que serán inalterables para lo futuro, lo cual seria 
el único medio de convertir en es t ipulación d i p l o 
mát ica las disposiciones que esos decretos contie
nen. M u y frecuenta es en los documentos legisla
tivos decir, por ejemplo: ((quedan en v igor todas las 
leyes, reglamentos, circulares é instrucciones an
teriores sobre la mate r i a ;» y nadie p o d r á sostener 
quo por medio de esa fórmula las circulares é ins
trucciones quedan elevadas al rango de ley. 

L a i m p u g n a c i ó n se ha recalcado de preferencia 
sobre lo que se denomina la intervención de los 
agentes ingleses en nuestras aduana» m a r ü í m a s . En 
vano el ó r g a n o del gobierno l lamó la at ncion da 
la C á m a r a sobre el sentido legal da la palabra i n 
tervención, que expresa el participio en un acto 
que de otro modo no se reputa legí t imo. Conforme 
á las estipulaciones del tratado i n g l é s , todos los 
actos del mecanismo de las aduanas, ajustes de bu
ques, cobro de derechos, remesas á la t e so re r í a 
general, etc., etc., se consuman, y son perfectos, 
valederos y subsistentes, sin participio alguno de 
los agentes b r i t án icos . L a facultad que á estos se 
concede 'es solo la de examinar la documen tac ión 
de sus asignaciones, facultad que no puede negar
se á un acreedor, sin que el deudor eche sobre sí 
una p re sunc ión desfavorable. Entre esa publicidad 

idea de tomar esta medida sin prepararla por me 
dio de arreglos d ip lomá t i cos . 

L a opinión contraria prevalec ió en el gabinete, 
y yo , por evitar el e scánda lo de una renuncia á la 
media hora do haber tomado poses ión, y por la 
esperanza de que las potencias interesadas ea 
nuestra deuda ' y sus representantes en Méjico 
prestasen un oido imparcial á las explicaciones que 
podían hacerse sobre la suspens ión de las conven
ciones, me resolví á encargarme de la cues t ión d i 
p l o m á t i c a en al terreno en que la colocó la ley de 
17 de Ju l io . 

Pero á consecuencia de esta ley la Ingla ter ra 
y la Francia cortaron sus relaciones con la r e p ú 
blica, y entonces me pene t r é de que la única ma
nera de evitar grandes peligros á la indepen
dencia nacional y á los principios pol í t icos que 
acaba de conquistar la nac ión , era arbi t rar recur
sos extraordinarios con que hacer frente á nues
tras obligaciones internacionales, y negociar con 
los acreedores extranjeros sobre el modo de volver 
á ponerlas en corriente. Los temores que me ins
piraron este p ropós i to , vinieron confirmados por 
les dos paquetes ú l t imos Las correspondencias 
que ambos trajeron ponían da bulto la necesidad 
de cortar, por medio de arreglos previsores, una 
cues t ión llena de peligros; y h é aqu í por q u é me 
decidí á concluir cuanto antes el tratado que firmé 
ayer con el representante de S. M . B . , y el que 
es tá á punto da concluirse con los Estados-Unidos. 

E l primero acaba en estos momentos de ser re 
probado en el Congreso; el segundo c o r r e r á sin 
duda la misma suerte, como lo ha anunciado en la 
discusión el presidente de la comisión de re lac io
nes. Ha desaparecido, por tanto, la base de todos 
mis planes, y r a y a r í a en insensatez mi permanen
cia á la cabeza del departamento de Negocios ex
tranjero?. Mí conciencia, y el estudio que he hecho 
en estos ú l t imos meses de la cuest ión d i p l o m á t i c a , 
no me permiten personificar la pol í t ica á que la 
C á m a r a empuja a l ejecutivo. Sobrada experiencia 
he cobrado desda que se dic tó , á mi pesar, la sus-
pensior a u t o r í t a t i v a de las asignaciones á la deuda 
exterior, sobra los inconvenientes de obrar en des
acuerdo con las convicciones propias. 

Para no verme en ese caso, renuncio el cargo de 
ministro de Relaciones que el ciudadano presiden-

„obre los documentos aduanales, y el e m p e ñ o de S te tuvo la bondad do confiarme. Mis trabajos para 
encubrirlos á un acreedor interesado en ellos, ¿qué | d e s e m p e ñ a r l o , y la renuncia que hago ahora de él , 
COSÜ es m á s leal y más digna? ¿qué cosa ea más j dejan t ranqui la mi conciencia y á salvo mi respon-. 
propia de una nación que quiere acreditar su p r o - | sabilidad. ¡ P l e g u é á Dios que se salven del mismo 
bidad y su honradez? Los adversarios del tratado ' modo la revo luc ión y la independencia de la r e -
han visto la in te rvenc ión en los actos m á s diatan- I p ú b l i c a ! 

A l devolver a l ciudadano presidente la cartera tes de ella: l laman in te rvenc ión á la circunstancia ? 
de quedar repreaentadaa las asignaciones inglesas | 
por certificados del ministerio de Hacienda, cuan- | 
do esta es t ipulac ión es tá calcada aobra la del de- i 
creto de 5 da A b r i l , relat iva á la conclus ión del j 
camino de hierro in te r -oceán ico . 

Entre las m i l objeciones que se han hecho á ese j 
decreto, á nadie ha ocurrido presentar la de que | 
env i r tud .de é l , el empresario del ferro-carri l se | 
convierte en.interventor de las aduanas mar í t imas . ] 
Pues que se dió ta l seguridad para garantizar una j 
concesión graciosa, ¿qué e x t r a ñ o es que se dé para | 
garantizar una obl igac ión estricta? Se ha llamado ! 
t a m b i é n un indicio de intervencien la firmada los I 
agentes ingleses en los referidos certificados, que 
no son m á s que la rep resen tac ión de un valor que 
pertenece á los acreadores b r i t á n i c o s , y que no es 
e x t r a ñ o se firmen por los agentes de estos, antes | 
de la circulación. Se ha dicho, por Do, que hay i n - • 
tervencion en el acto de liquidarse mensualmente 
el pago de las asignaciones, entre los adminis tra ' 
dores de las aduanas y los agentes de los tenedo
res de bonos. Este acto tiene por objeto fijar defi
nitivamente loque en el curso del raes se ha paga
do á los acreedores ingleses, y no deba sorpren
der, por lo mismo, que su agento firme también 
las liquidaciones, porque esto equivale á confesar 
la percepeion de las sumas aplicadas á la deuda 
inglesa durante el mes. Se ha clamado con e scán 
dalo que la r epúb l i ca no queda exonerada de au 
deuda hasta que la l iquidación se suscriba por el 
agente de los fondos br i tánicos ; ¿y q u é hay t a m 
poco de ex t rañó en eso? E l deudor no queda exo
nerado de su deuda hasta qnf el acreedor le ha 
firmado el recibo. ¿Por q u é han de ser un rasgo de 
interve: cion estas p rác t i cas , usuales en todas las 
transacciones comunes entre acreedor y deudor ? 

A h o r a , aun suponiendo que hubiera razón en 
esos reparos, ¿ la repulsa de las estipulaciones que 
el tratado contiene , asegura al Congreso de que 
no t e n d r á que sujetarse á ellas la n a c i ó n ? Este es 
el aspecto m á s prác t ico del negocio, y el que debe 
fijar de preferencia la atención de la C á m a r a . E l 
gobierno tiene que llenar en esta cues t ión el ú l t i 
mo de sus deberes, llamando la a tención del Con
greso sobre la poca probabilidad de que la r e p ú 
blica resista con buen resultado á la t r ip le agre-
sionde la Ing la te r ra , d é l a Francia y de la E s p a ñ a . 
P r e v é el gobierno que el país l e v a n t a r á ejércitos 
y a f ron t a r á combatea como los de 847; que h a b r á , 
como entonces , rasgos de patriotismo tan lauda
bles como infructuosos; y que si éxi to de esa lucha 
contra tres potencias se rá firmar trata los más d u 
ros que el quo acaba de reprobarse, y que t end rán 

que su confianza puso en mis manos, deseo que 
acepte mía ogradecimicntos por las bondades de 
que me ha colmado, sin mér i to de mi parte, y 
que V . t ambién acepte paia sí la seguridad da mi 
distinguida cons ide rac ión . 

Méjieo, Noviembre 22 de 1861.—Manuel Maria 
de Zamacona.—Al ciudadano ministro da la G o 
b e r n a c i ó n . 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 

su augusta real familia continúan en esta córte 

sin novedad en su importante salud. 

REALES DECRETOS, 

.De conformidad con lo propuesto por mi Conse
j o de ministros, vengo en nombrar consejero de 

i Estado á D. Francisco González del Corral , com-
¡ prendido en la ca t egor í a octava del art. 6.° de la 
' ley relativa á la organizac ión y atribuciones del 

Consejo de Estado, y en destinarle á la sección de 
i Ul t ramar del expresado Consejo. 

Dado en palacio á treinta y uno de Diciembre de 
; m i l ochocientos sesenta y u n o . — E s t á rubricado de 
, la real mano.—El p r í s i d a o t e del Consejo de m i -
; nistros, Leopoldo O Donnell . 

De conformidad con lo propuesto por mi Conse-
i j o de miuistros, vengo en nombrar consejero de 
i Estado á i >. Manuel Sánchez Silva, comprendido 
j en el ar t . 7.° de la l ey relativa á o r g a H i z a e i o n y 
; atribuciones del Consejo de Estado, y en destinar-
í lo á la sección de Hacienda del expresado Consejo. 

Dado en palacio á treinta y uno de Diciembre de 
m i l ochocientos sesenta y u n o . — E s t á rubricado de 
la real mano.—El preaidente del Consejo do m i 
nistros, Leopoldo O'Donnell . 

pero sin embargo, no es posible abstenerse de una i por preliminares capitulaciones y derrotas. L a re -
alusion á las tres objeciones que m á s impresiona
ron a la mayor í a del Congreso, 

E l arreglo transactorio sobre los 600,000 pesos 
ex t ra ídos por loa funcionarios de la reacc ión , de la 
calle de Capuchinas, se tomó como un reconoci
miento implíci to en cuanto á los actos de la fac
ción usurpadora, olvidando que hay precedentes 
muy semejantes; que pocos a ñ o s há p a g ó la r e p ú 
blica una cantidad per tenecíonta t a m b i é n á sub
ditos ingleses, y tomada con circunstancias m é n o s 
agravantes á consecuencia de una sedición en San 
Luis Potos í , y que á nadie ha ocurrido d e s p u é s 
decir que el gobierno de la repúb l i ca se hizo pot 
ese acto responsable de todos los robos con asalto 
que puedan cometer los perturbadores del ó rden 
p ú b l i c o . Por otra parte, en al ar t ículo del tratado 
relativo á este punto, solo se consigna un hecho, y 
es el de que el gobierno consiente en facilitar la ex
presada suma á los tenedores de bonos, sin con -

públ ica es tá d é b i l , y lo seria máa si se creyese 
fuerte porque el gobierno le ocultase su estado. 

No obstante el voto definitivo del Congreso so
bre esta cuest ión, el ejocu ivo cree que debe ha-
ceiae oír una vez m á s . Ya que todo ciudadano go
za del derecho de hacer l legar su voz hasta la re 
presen tac ión nacional, ¿por q u é no ha de sonar 
en esta crisis suprema la voz del gobierno, que 
tiene más que nadie la cioncia de los hechos, y 
que es tá viendo próximo é inevitable un conflicto 
en que z o z o b r a r á n todoa los i n ereses vitales de 
la nación? ¿Por q u é no ha de venir el ejecutivo, 
no en uso d e s ú s facultades constitucionales, sino 
en nombre del supremo pel igro que la reform,! y 
la nacionalidad es tán corriendo, á pedir al Con
greso que pare mientes en los malea cuyo dique 
va á levantarse, en la ruptura con todos nuestros 
virtuales aliados, en la agn.sion s imu l t ánea de tres 
naciones, en la repet ición de las escenas de 47, en 

EL REINO. 
M A M i D 7 DE ENERO DE i 332. 

El mismo dia en que arribó á Cádiz el vapor-

correo de la Habana el Ter, nos anunció el 

telégrafo que dicho buque era portador de la 

dimisión que el dignísimo señor general Serra

no ha presentado del imndo superior de la isla 

de Cuba. 

Ayer se repartió en la coronada villa la cor

respondencia do Ultramar, y sin embargo, la 

prensa ministerial guardó anoche y guarda esta 

mañana un silencio absoluto acerca de tan gra

ve silencio. 

Á nosotros no nos extraña la conducta de los 

órganos del ministerio, pues en tres años y medio 

hemos tenido repelidísimas ocasiones de com

prender que un gobierno que camina sin norte, 

sin rumbo fijo, y que obra siempre al acaso y 

bajo la presión de las especiales circunstancias 

que le rodean, no puede imprimir á sus oficio

sos amigos una marcha armónica, una pauta 

que deje de crearle esas dificultades y conflic

tos, que á cada instante le hacen vacilar y que 

cada día comprometen más y más su preca

ria existencia. 

La Correspondencia se apresuró á anticipar 

la noticia de la dimisión del general Serrano; y 

después que ha conocido el efecto que en el públi

co ha causado, después que ha podido apreciar la 

sensación que al mismo gobierno ha producido, 

es atacada de mutismo, y siguiendo las inspira

ciones de sus patronos, hace de ella caso omiso, 

siendo imitada por sus colegas ministeriales. 

Es de tal gravedad en estos momentos la re

solución del capitán general de la isla de Cuba, 

encierra tanta responsabilidad para el gobierno, 

que no podemos ménos de dedicar algunas lí

neas á tratar la cuestión, s í bien reservándonos 

decir lo que del particular sabemos, pues no 

queremos que se diga que guiados por nuestro 

espíritu de oposición contribuimos á crear difi

cultades en una empresa pendiente, de la impor

tancia que para todo buen español tiene la ex

pedición de nuestras tropas al territorio de la 

república de Méjico, única y exclusiva causa de 

la dimisión del general Serrano. 

Nuestra patriótica actitud no será digna

mente tomada en consideración por la prensa 

del gobierno; pero como nosotros no aspiramos 

á otro galardón que al testimonio de nuestra 

conciencia, bástanos creer que obramos en con

sonancia con lo que nuestro deber nos impone, 

para estar tranquilos y satisfechos. 

Todos recordarán que hace ya algún tiempo 

que se afirmaba el deseo que el general Ser

rano había manifestado de abandonar el impor

tantísimo puesto que ocupa, y que á estos r u 

mores, quo con frecuencia se reproducían, la 

prensa ministerial con insistencia contestaba 

que no eran exactos; que entre el gobierno y el 

capitán general de Cuba reinaba un completo 

acuerdo y una perfecta inteligencia; que el dig

nísimo general Serrano no dejarla el mando de 

la isla de Cuba hasta que quedasen definitiva

mente terminadas las diferencias con Méjico, 

y recibiésemos cumplida satisfacción por los 

agravios que dicha república nos ha infe

r ido. 

Añadían los amigos de la situación actual 

que la presencia del general Serrano en nuestra 

rica Antilla era absolutamente indispensable 

para el feliz éxito de nuestra expedición, pues 

seria muy difícil que persona alguna le reempla

zara con provecho de los intereses de España, 

por cuanto el general Serrano habia preparado 

hábilmente cuanto á la cuestión de Méjico se 

referia, y que su vuelta á la península ocasio

narla hondas perturbaciones y contrariedades 

sin cuento. 

Los diarios independientes callaban ante la 

incontestable fuerza de tales argumentos, y á 

pesar de que se traslucía ei desacuerdo que ha

bia entre el gobierno y el capit\n general de 

Cuba, no se juzgaban autorizados para afirmar 

un hecho que es trascendental para la causa 

nacional, y que si fuera posible ya, acabaría de 

evidenciar y desacreditar al general O'Donnell. 

Nos consta que al general Serrano se habían 

dado ámplias facultades para obrar en los asun

tos pendientes con la república mejicana , y que 

durante los preliminares del tratado de Lón-

dres, por el cual se acordó la simultánea acción 

de las fuerzas de Francia, Inglaterra y España 

para exigir la completa reparación de los insul

tos que á las tres potencias ba hecho la citada 

república, se ofreció al capitán general de Cuba 

que él seria el encargado de coronar la empre

sa á que de Un modo directo y eficaz había 

contribuido en primer término. 

Siguió el tiempo su curso, y cuando ménos 

se esperaba apareció el nombramiento del gene

ral Prím para comandante general de ¡as fuer

zas expedicionarias y reuniendo al par el carác

ter de ministro plenipotenciario de España. 

No es del caso examinar las circunstancias 

que motivaron este nombramiento, ni el asom

bro que causó en el país que se mandase á Mé

jico al marqués de los Castillejos, cuyas palabras 

pronunciadas en el seno dala alta Cámara, á 

propósito de la cuestión mejicana , aún no han 

podido olvidarse. 

Perdonóse el nombramiento, solo en grada 

de las brillantes cualidades que adornan al Ba-

yardo español, al héroe de nuestra gloriosa 

campaña de África; pero al momento se pre

vieron las complicaciones que habían de surgir 

de él. Los hechos han venido á confirmar los 

temores. 

El capitán general de Cuba, al tener noticia 

de que se ha nombrado un comandante general 

para el mando de la expedición, y cuando de-

iieria esperar las escuadras de Francia é Ingla

terra, dispone la salida de nuestras tropas, y al • 

propio tiempo dimite su cargo, que ya no pue

de desempeñar, á no devorar en silencio ese 

agravio que sin razón ni motivo,, que sepames, 

se ha complacido en hacerle el gobierno, po

niéndose, como de costumbre, en abierta opo

sición con sus anteriores manifestaciones, con 

los autorizados juicios que han emitido sus ofi

ciosos amigos. 

¿Y en qué momentos se ve impulsado el ge

neral Serrano á presentar su dimisión? En los 

momentos críticos en que su presencia en la 

Habana es más precisa. En los Instantes en que 

se pone de manifiesto la doblez con que ha pro

cedido M. Wyke, representante británico en Mé

jico; cuando el Sr. González Echevarría, unido 

al general Prim por los vínculos del parentesco, 

y que se distingue por su poco afecto hácía los 

españoles, es nombrado ministro de Hacienda de 

la república mejicana. 

La acción del ministerio que preside el ge

neral O'Donnell, es. constantemente igual en to

dos los terrenos. ¡Dios quiera' que su torpsza, 

que su incapacidad supina, no nos haga d 3plo-

rar en la cuestión de Méjico males que no ten

gan remedio! 

Estamos seguros de que España hará to

do, pero de que nada sacará, por la manera 

con que el gabinete ha procedido y continúa 

obrando. 

Nos hemos propuesto esperar á que los perió

dicos ministeriales hablen, para tratar esta 

asunto con toda la extensión debida; así es q w 

por hoy nos limitamos á estas ligerísimas indi

caciones. 

Llamamos muy especialmente la atención de 
nuestros lectores háoia el siguiente convenio 
celebrado el dia 21 de Noviembre último entre 
la república de Méjico.y S. M. B . , para el arre
glo de varias cuestiones pendientes entre los dos 
gobiernos, y el cual fué reprobado por el sobe
rano Congreso en la sesión del 22 del pro
pio mes. 

• Dice así este importante documento: 

G o a T e n c i o n e n t r e l a r e p ú b l i c a de M é j i e o y S. M , B , , 
p a r a e l a r r e g l o d e v a r i a s cues t iones p e n d i e n t e s e n t r e 

los dos g o b i e r n o s . 

Deseando poner fin á la actual s u s p e n s i ó n de re
laciones d ip lomát icaa entro el gobierno de Méjieo 
y la l egac ión b r i t á n i c a por un convenio que re 
mueva la causa da eaa suspensión y deje a r reg la 
das al mismo tiempo otras cuestiones en que el 
gobierno de la repúb l i ca y el do S.. M ; B. e s t án 
m ú t u a m e n t a interesados, han resuelto concluir un 
tratado con eso objeto, y nombrados como sus p l e 
nipotenciarios, á saber: 

El preaidente de la r epúb l i ca , al licenciado don 
Manuel Maria de Zamacona, miniatro de Relaciones 
exteriorea de la repúb l i ca ; y S. M . la reina del 
Reino Unido da la G r a n - B r e t a ñ a y de Irlanda, á 
sir Charlea Lonnox W y k e , caballero comendador 
de la muy honorable ó rden del Baño , y envia
do extraordinario y ministro p laa ipo tonc ia r ío de 
S. M . B . en M i j ico . 

Los cuales, de spués de haberse comunicado re-
eiprocamente sus respectivos plenos poderes, y en" 
c e n t r á n d o l o s en debida forma, han convenido en 
los a r t ícu los siguientes: 

Ar t ícu lo 1." L o que se debe á aus súbd i to s i n 
gleses por el dinero tomado de una conducta en 
Laguna Seca, así como los 660,000 pesos e x t r a í 
dos por fuerza de la legación br i t án ica , en Noviem
bre ú l t imo, s e r á n devueltos á sus leg í t imos dueños 
con una as ignac ión hecha con ese objeto por e i 
gobierno de Méjico, correspondiente al 10 por 100 
de loa derechoa de impor t ac ión , y que se rá t oma
do de la parte de loa derechos adicionales designa 
dos con el nombre de «mejoras ma te r i a l e s .» 

A r t . 2.° L a cuota de in te rés correspondiente a l 
tiempo trascurrido desde que se tomó el dinero, y 
que por lo que hace á ambas sumas so p a g a r á del 
mismo fondo, s e r á como sigue: 6 por 100 anual 
sobre los 660,000 pesos, y 12 por 100 anual sobro 
el resto de lo que se debe á súbd i tos ingleses por 
la conducta tomada en Laguna Seca. 

A r t . 3.° Todos los tratados, convenciones y 
convenios concluidoa antes de ahora entre las 
dos altas partea contratantes, subsisten í n t e g r a 
mente en vigor por ambas partes, con todo lo que 
afecten los intereses mejicanos é ingleses, y los 
supremos decretos de 14 de Octubre de 1850 y de 
23 de Enero de 1857, subsisten t a m b i é n en plena 
fuerza y v igor en todo lo respectivo á los tenedo
res de bonos en Londres. 

A r t . 4.* Las cantidades pertenecientes á lo» 
tenedores de bonoa en L ó n d r e s , y á los interesa
dos en la convención inglesa, que exist ían en las 
aduanas á la vez en que se suspendieron todos los 
pagos por la ley de 17 de Jul io ú l t i m o , les s e r á n 
pagados, asi como el 6 por 100 de interés con el 
mismo fondo aaignado para las reclamaciones r e 
lativas al dinero tomado en la legación y en L a 
guna Seca, después de quo aatas reclamaciones 
hayan sido cubiertas. 

A r t . 5." Nada de lo contenido en esta conven
ción altera las estipulaciones, pactos y convencio
nes en cuya v i r tud los efectos importados en b a 
ques franceses es tán exentos de contribuir á las 
asignaciones br i tánicas hasta quo la convención 
francesa, loa atrasos y loa otroa reclamos á que se 
refiere el convenio con el almirante Penaud estén 
completamente pagados, en cuyo caso la asigna
ción de la convension inglesa ae a u m e n t a r á como 
es tá pactado en un 2 por 100 adicional . 

A r t . 4 .° Los agentes consulares ingleses y los 
agentes da los tenedoras de bonos en los diferen
tes puertos de la repúb l i ca , p o d r á n exigir la ma
nifestación de todos los libros y (papeles de las 
aduanas que ae refieran á los intereses de sus co
mitentes, así como los maniliestos y conocimientos 
do los buques, y todos los otros documentos que 
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on el objeto arr iba indicado crean necesario exa

minar. 
Cada mes se e n t r e g a r á en cada una de laa 

aduanas, al cónsul ing lés residente en el puerto, 
una noticia de los derechos pagados y de la l i q u i 
dac ión de las asignaciones correspondientes á los 
tenedores de bonos en Londres y á los interesa
dos en la convenc ión , y en los lugares donde no 
haya cónsul ing lés esas noticias se d a r á n á los 
agentes, ai los hubiere, de ios respectivos fondos. 

A r t . 7.° Para asegurar con toda cert idumbre 
el cumplimiento de las condiciones contenidas en 
los anteriores a r t í cu los , las asignaciones hechas á 
los acreedores ingleses se rán representadas de 
hoy en adelante por certificados que se exped i r án 
por el ministerio de Hacienda conforme a l reg la 
mento que f o r m a r á el mismo ministerio, y á n in 
gún importador s \ p e r m i t i r á en lo futuro pagar 
los derechos de su cargamento sin pagar al mismo 
tiempo las dichas asignaciones, que no se satisfa
r á n en dinero ni en ninguna otra forma que no 
sean los dichos certificados, bajo pena de segundo 
pago en doblo cantidad, una mitad en certificados 
y la otra en dinero, ap l i cándose esta ú l t i m a a l de
nunciante del fraude. 

E l ministerio de-Hacienda e n t r e g a r á una cant i 
dad suficiente de los dichos certificados á los r e 
presentantes en Méjico de las dos clases de tene
dores de bonos, ingleses, quienes e s t a r á n ob l iga 
dos á tener la cantidad necesaria de certifica
dos, asi como en los puertos, para que los impor ta 
dores puedan conseguirlos con la facil idad conve-
r iente . 

Para mayor seguridad, estos certificados se fir
m a r á n por los representantes de los mencionados 
tenedores do bonos, asi como por los expresados 
agentes, y después de la l iquidación s e r á n r e m i t i 
dos por los administradores de las aduanas m a r í 
timas y fronterizas directamente al ministerio de 
Hacienda, á fin de que al gobierno pueda tomar 
nota de ellos y formar cuenta corriente de las 
respectivas deudas. 

A r t . 8.° L a as ignac ión del 10 por 100 de los 
derechos á que se refiere el art . I .0 , para los efec
tos arriba mencionados, comenzará desde la fecha 
en que se firme la convenc ión ; y las otras asigna
ciones correspondientes á la deuda c o n t r a í d a en 
L ó u d r c s y á la convención inglesa, y ga ran t i 
zadas por el a r t . 3.*, comenzarán el I.0 de Enero 
de 1862. " 

A r t . 9." Se entiende que el gobierno mejicano 
queda rá l ibre de toda responsabilidad de deudor á 
acreedor por lo que respecta á las cantidades que 
haya pagado al fin de cada mes á los agentes de 
los respectivos tenedores de boribs luego que la l i 
qu idac ión de las sumas pagadas y recibidas se 
practique debidamente y se forme por ios adminis
tradores de las aduanas y los agentes en los 
puertos. 

A r t . 10. A l arreglar con los otros acreedores 
extranjeros de la r epúb l i ca las dificultades á que 
ha dado lugar la ley de 17 del ú l t imo Jul io , no les 
concederá ninguna ventaja en lo relativo a l t i e m 
po en que deben ponerse on corriente las asigna-
ciones y á la inspección que puedan tener erólas 
aduanas mar í t imas , que no se entienda concedida 
por el mismo hecho á los acreedores ingleses. 

A r t . I I . L a presente conveuoion se rá ra t i f ica
da por el Congreso de la r epúb l i ca de Méjico y 
p o r S . M . B . , y las ratificaciones se c a n g e a r á n en 
Londres lo más pronto posible, dentro del t é rmino 
de seis meses. 

En fé de lo cual los respectivos plenipotenciarios 
han firmado el presente y puesto sus respectivos 
sellos. 

Hecha en Méjico el dia veintiuno de Noviembre 
del año del Señor mi l ochocientos sesenta y uno.— 
Manuel María de Zamaconu. 

Ayer felicitaron á SS. M M . , con motivo del 
dia de Reyes, las comisiones elegidas al efecto 
por ambos cuerpos colegisladores. Por indispo
sición del Sr. Martixiez de la Rosa presidió la 
del Congreso el Sr. Lafuente, quien asi como el 
señor marqués del Duero, presidente de la Cá
mara alta, dirigieron á S. M. los discursos de 
costumbre, y á los cuales contestó nuestra au
gusta Soberana en los términos más expresivos. 

Anteanoche se reunió el Consejo de minis
tros en la presidencia. Estuvo reunido desde las 
nueve á las diez y media. Parece que en él se 
trató de los incidentes á que ha dado lugar la 
llegada á. Cádiz del vapor separatista de guerra 
el Sumpler, acordándose insistir, en este y en 
otros casos semejantes, en la completa obser
vancia del real decreto de 17 de Junio del año 
anterior. 

Sabemos, dice nuestro colega E l Clamor 
Público, que ayer recibió el director del Banco, 
procedente de Lóndres, una carta en que se 
hacen revelaciones muy importantes sobre la 
falsificación de billetes; y de tal naturaleza, que 
no nos atrevemos á consignar ningún comenta
rio acerca de su contenido. 

¿Dará resultado? Allá veremos. 

En nuestro número del viernes 3 del corrien
te insertamos un artículo, tomado de nuestro 
apreciable colega E l Clamar Púhlice, sobre el 
ferro-carril de Leen á Gijon, cuya subasta está 
señalada para el dia 23 de Marzo próximo, y 
prometimos publicar unos apuntes tomados de 
la Memoria descriptiva del proyecto y resümen 
del presupuesto de construcción de tan impor
tante obra. Hoy empezamos á dar cabida á d i 
chos apuntes en la sección correspondiente, y 
llamamos muy particularmente hácia ellos la 
atención de nuestros lectores. 

lo que hace á la pasiva, por lo mismo que tenia 
por objeto obligar á loa tenedores de t í tu los á 
aceptar las condiciones de la extinción mensual de 
la renta, y á contentarse con ua in t e r é s bastante 
módico. De esto modo se han hecho las adjudica
ciones á los precios de 19, 18 y 17. Pero los tene
dores han dejado fijar este in terés sin consentir ex
presamente en ello, y se han guardado sus t í tu los , 
de modo que las extinciones obligatorias son ya 
imposibles. 

Por otra parte, atribuyendo esta deprec iac ión á 
la no ejecución de la ley da 1851, los interesados 
reclaman con instancia que se pongan en v igor las 
medidas prescritas. E l conflicto es más grave que 
nunca, precisamente en el momento en que se e m -
p r nde una expedic ión que puede exigir gastos 
considerables, y cuando la E s p a ñ a necesita más 
que nunca de todos sus recursos para perseverar 
en la r egene r ac ión de su industria y de su H a 
cienda. 

L a cuestión es muy sencilla, y nosotros creemos 
que el gobierno e spaño l obrarla prudentemente 
borrando las huellas de un pasado funesto. Es evi
dente que el c réd i to de la E s p a ñ a no so levanta
r á hasta que se arreglen equitativamente todas 
las deudas. Pues bien: el reglamento de 1851 está 
reciente; los hechos que después han tenido lugar 
han dado fuerza a l compromiso que él consagra
ba, puesto que la venta de los bienes del Estado 
se ha verificado ventajosamente, y la desamorti
zación ha proporcionado considerables recursos. 
En semejantes eirennstaneias, no es en una rebaja 
de los c réd i tos donde el deudor debe buscar una 
economía . L a conomía es tá en el crédi to y la con
fianza que permiten hacer p r é s t a m o s á nn in te rés 
ventajoso, ü n a alza de 5 por 100 en los fondos 
e s p a ñ o l e s , que no se haria-esperar mucho si eran 
satisfechos los acreedores, compensada ventajo
samente el reembolso completo de la pasiva. 

Las p e q u e ñ a s economías suelen costar caras, y 
una prueba de ello se encuentra en el hecho de 
haberse cerrado el mercado francés y el ing lés á 
los valores e s p a ñ o l e s . Necesario es considerar 
t a m b i é n que no es solo el c réd i to del gobierno es
paño l el que padece, sino todas las compañ ía s en 
que tan interesados se hal lan los capitales f r an 
ceses .» 

Escriben do T u r i n que 25 diputados de la m a 
yor ía se h a b í a n reunido en la Academia filarmóni
ca, bajo la presidencia de M . Lanza, para ponerse 
de acuerdo sobre la conducta que deben seguir 
mientras no se resuelva la crisis minister ial . M o n -
sieur Chiavos, diputado p i amon té s , expuso la g r a 
vedad do la s i t uac ión , indicando como único re
medio la dimisión del ministerio y la formación 
de un gabinete Ratazzi, proponiendo a d e m á s el 
nombramiento de una comis ión para que d i r i g i é n 
dose al b a r ó n de Ricasoli , le comprometiera á. 
abandonar su puesto ced i éndo lo á M . Ratazzi. 

M . M a n a n c o m b a t i ó esta proposic ión diciendo 
que no creia que el ministerio estuviese a ú n h e r i 
do de muerte, y que aun cuando se aceptase la 
propuesta de M . Chiaves do comprometer al ba 
rón de Ricasoli á dejar su puesto no convenia de
signar el sucesor, pues esto seria atentar á Jas 
prerogativas de la Corona. 

El m a r q u é s Gustavo Cavour se adh i r ió en un 
todo á la propos ic ión de M . Chiaves, y habiendo 
anunciado que era llegado el momento de hacer 
una dec la rac ión solemne, 'manifestó quo su hermaa 
no el conde deCavour le hab ía comprometido, a l 
gunas horas antes de morir , á sostener con todas 
sus fuerzas á M . Ratazzi, y á proclamar on su 
nombre que creia que era el único hombre capaz 
de acabar la obra que la muerte le obligaba á de
j a r incompleta. D e s p u é s de insistir en que la asam
blea indicara á Ratazzi como el sucesor del ba rón 
de Ricasoli, se p a s ó á votar la propos ic ión de 
M . Chiaves, resultando aprobada' por unanimidad. 

M . Lanza fué el encargado de comunicar a l pre
sidente del Consejo de ministros la resolución de 
la m a y o r í a . E l ba rón de Ricasoli, d e s p u é s de ha
berle escuchado atentamente, le manifes tó que no 
reeonocia durante la ausencia de las C á m a r a s au 
toridad alguna en las reuniones privadas de una 
fracción del Parlamento, aun cuando estuviese 
compuesta de individuos de la m a y o r í a , y que 
necesitaba un voto de aquellas para dejar el 
poder. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado,sin 
cupón á 48-20 c. d . , no publicado; á plazo 48 40 
fin cor. á v o l . 

E l difer ido, sin c u p ó n , á 4 2 - 2 0 d. , na publicado. 
L a deuda del personal á 20-55 d, no publicado. 

En el Constitucional de Paris leemos las si 
guíenles lineas: 

«Hace pocos días que nos ocupamos de la s i túa 
cion en que so hallaban los acreedores de la Eapa 
na tenedores de t í tulos de la deuda pasiva. L a len
t i tud en aplicar la ley de 1851 ha perjudicado más 
á la Espana que á l o e acreedores,precisamente por 

ÚLTIMA HORA. 

C O N G R E S O . 

Sesion-del dia 7 de Enero de 1862. 

Se abre á las tres, bajo la presidencia del señor 
Lafuente. 

Aprobada el acta de la anterior, el Sr. Ribo 
interpela al gobierno con mot ivo de la parc ia l i 
dad con quo dice proceden el juez y el promotor 
fiscal de Belchite en ciertas causas criminales, cu
yos fundamentos pasa á examinar. 

A l cerrar este alcance, continuaba hablando 
S. S. 

CRÓNICA GENERAL. 

D i c e E l C l a m o r : n N u e s t r o s lec tores r e c o r d a r á n q u e 
hemos anunciado que varios pintores y literatos 
iban á publicar nn per iódico con el t i tulo de Et A r 
le en E s p a ñ a , cuyo primer n ú m e r o deberá aparecer, 
según el pvospecto, el dia 5 del próximo Febrero. 

Sabemos que el gobierno trata de ayudar á esta 
publ icac ión a r t í s t i co - l i t e ra r i a , concediendo local á 
la empresa bajo cuya guia se redacta, y suscr ibién
dose desde luego el ministerio de Fomento por 50 
ejemplares. 

Sin embargo, á pesar de los auxilios no peque
ños del m a r q u é s d é l a Vega de Armi jo , es a ú n 
p r o b l e m á t i c o que salga á luz el per iódico, por
que, según nuestras noticias, existen graves d i 
sidencias entre varios socios fundadores por cues
tiones reglamentarias, y por querer arrogarse la 
junta gubernativa facultades que ñ o l a compe ten .» 

Tiene razón qne le sobra nuestro estimado cole
ga. Reina en el seno de la junta directiva de El Arte 
en E s p a ñ a c l más insoportable espíri tu deexclusivis
mo; y no conteata la misma con haber infringido 

el reglamento, ha tratado y trata de excluir de la 
sociedad á algunos individuos muy dignos que han 
manifestado su disgusto por semejantes infrac
ciones. 

Sabemos de dos escritores y un artista 'que se 
hallan en este caso, y que en vano han pretendido 
que se celebre una jun ta 'general extraordinaria, 
can objeto de poner en claro todas estas cues
tiones. 

L a jun ta directiva ha desoldó sus ruegos, y con
t i n ú a i m p e r t é r r i t a una marcha mediante la cual 
bien puede asegurarse que el periódico El Arte en 
Es paña naco muerto. 

E l p r i m e r b a i l e v e r i f i c a d o e l d o m i n g o en e l t e a t r o de 
Jovellanos, estuvo en extremo concurrido. 

E l bullicioso sexo femenino estuvo representado 
por gran n ú m e r o do palomas torcaces y algunas 
atorteladas avecillas de lustrosa pluma, que revo
loteaban en torno de los individuos del sexo fuerte. 

E l disfraz m á s c o m ú n era e l dominó ó e l manto 
negro. 

E l salón estaba bien i luminado. 
L a concorrencia de los palcos era escogida. 
E l a m b i g ú , aunque caro como siempre y en t a -

lescasos, bien servido, y lo mismo los guarda-ropas. 
Después del intermedio especialmente, no fa l t a 

ron bromas y an imación , si bien para otros bailes 
no quis ié ramos ya tanta y do semejante especie. 

L a temporada de bailes d e Carnaval ha comen
zado en Jovellanos satisfactoriamente para la e m 
presa, y es de esperar que los sucesivos sean a ú n 
más agradables que el primero. 

C a d a vez son m á s t r i s t e s los p o r m e n o r e s q u e se r e 
fieren sobre la quiebra de la casa O'Shea. U n res
petable anciano de más de 70 años que tenia depo
sitada toda su modesta fortuna en dicha casa d e 
banca, cayó muerto al recibir la noticia de la sus
pens ión de pagos. Hemos oido hablar de otras mu
chas personas a d e m á s de la c i tada , que han su
frido quebrantos considerables. 

S e g ú n se dice, el Sr. Osma, antiguo ministro del 
P e r ú , ha perdido 5 millones de reales; 28,000 d u 
ros el conde de Vegamar; 40,000 el s eñor de Espe
ranza; una gran cantidad el conde de Balazote; 
desde 10 á 20,000 duros muchas personas conoci
das de esta cór te , y hasta cantidades de 3 á 4,000 
reales, algunos cocheros de plaza qne habian de-
pos tado en aquella casa aus ahorros. T a m b i é n 
se ha dicho que desde anteanoche no se h a b í a 
visto en Madr id al socio Sr. Ibar ro la que d i r ig í a 
los negocios de la casa, y parece que anteayer hu
bo una junta de abogados, amigos de la misma, 
para poner en claro el estado de los negocios, y 
conof-er á punto fijo la responsabilidad que cabe 
á la misma por los depós i tos que estaban en ella 
constituidos. 

F u é e x t r a o r d i n a r i a l a c o n c u r r e n c i a q u e h u b o a n t e 
ayer en la Caja de ahorros. Ascend ió á 2,839 e l n ú 
mero de personas que acudieron á deposuar el f r u 
to de sus economías en tan útil inst i tución y b e n é 
fico establecimiento. De esos 2,839 imponentes hu
bo 200 que por primera voz abr í an cuenta en la 
Caja y llevaban á ella sus ahorros. 

Lacant idad to ta l depositada subió á 170,152 rea
les: suma tanto más considerable, cuanto que el 
máx imum que se admite á cada persona son 60 rea
les cada domingo, excepto en las primeras i m p o 
siciones, que se reciben hasta 100. 

Estos maravillosos resultados que presenta la 
Caja de ahorros , cuyos imponentes pasan ya de 
14,000 y la suma que han llevado á la Caja sube 
á 27 millones de reales, han hecho que se empiece 
á establecer sucursales en los puntos extremos de 
M a d r i d , á fin de evitar tanta afluencia de gente en 
el edificio do la plazuela de las Descalzas, donde 
e s t á n las oficinas de la Caja. 

Hace apenas dos meses que se creó la primera 
sucursal en la calle de la Redondilla, asilo de Nues
tra Señora de la Asunción, y en el domingo úl t imo 
fueron ya á aquella sucursal 255 personas que en
tregaron 11,720 rs. 

. L a d ign í s ima jun ta directiva de la Caja de ahor
ros, que con tanto des in te rés y celopresta un cons
tante ^servicio que j a m á s ap rec i a rá debidamente la 
pob lac ión de viadrid, no necesita en verdad de 
nuestras excitaciones para que cuanto antes se es
tablezcan nuevas secciones ó sucursales en los bar
rios más apartados del centro de Madr id , á fin de 
evitar a l g ú n desorden como el qne principió an 
teayer en la plaza de las Descalzas, y en el qne 
tuvo que intervenir la Guardia c iv i l . 

Los imponentes, á su vez, pueden facilitar las 
operaciones y despachar m á s pronto, acudiendo á 
la calle de la Redondilla aquellos que por su pro • 
ximidad á aquel barrio les convenga hacer m á s 
breveme i te sus imposiciones, 

S. M . l a R e i n a , c u y a m u n i f i c e n c i a es i n a g o t a b l e , as 
ha dignado ordenar que á sus expensas se haga 
una edición esmerada de las obras de D . Antonio 
de Trucha , en recompensa de los trabajos l i tera
rios de este distinguido escritor. 

A m e d i a d o s de mes v o l v e r á n á e m p e z a r en e l A t e - , 
neo las conferencias libre-cambistas, suspendidas, 
como todas las d e m á s c á t e d r a s , por efecto de las 
obras que se han ejecutado en el local . En razón 
á hallarse ausente el Sr. Canalejas, á q u i e n corres
ponde explicar la primera noche, se e n c a r g a r á de 
sustituirle el Sr. Carballo. 

E n e l a y u n t a m i e n t o de M a d r i d v a n á p r o v e e r s e p o r 
oposición tres plazas de arquitectos, de nombra
miento provisional, con el sueldo de 12,000 ra. 

Los que deseen optar á dichas plazas p o d r á n pa
sar á la sec re ta r ía del mismo todos los d ías hasta 
el 24 del corriente mes, do doce á cuatro de l a 
tarde. 

H e m o s t e n i d o o c a s i ó n do v e r e n casa d e u n a m i g o 
nuestro un cuadro s inópt ico para la apl icac ión de 
la memoranda ley del papel sellado, y de admirar 
a l mismo tiempo, los trabajos cal igráf icos hechos 
en él por el jóven D . Emi l io Piorno. Es muy de 
notar, a d e m á s de la perfección en la forma de la 
letra , el gusto que preside en la colocación de las 
diferentes clases de que usa, lo cual constituye un 
todo acabado y agradable á la vista del que sabe 
apreciar esta especie de trabajos. L o anunciamos 
en nuestro per iód ico , á fin de alentarle á qne con
t i n ú e en la perfección y buen gusto de su letra , 
seguros de que rec ib i rá la recompensa de sus m é 
r i tos . 

E l d o m i n g o i n g r e s a r o n en l a C a j a de a h o r r o s de 
M a d r i d 170,151 rs. vn , depositados por 2,830 in 
dividuos, de los cuales los 200 han sido nuevos im
ponentes; y se devolvieron 147,460 rs. 1 8 c é n t s . - á 
solicitud de 84 interesados. 

H o y h a c o m e n z a d o e n los salones bajes de l a casa 
de la calle M a y o r , n ú m e r o 1, de esta cór te , la rifa 
de las alhajas que hace anualmente, á beneficio 
de los pobres, la asociación do beneficencia d o m i 
c i l ia r ia . 

A y e r se c e l e b r ó en l a c a p i l l a r e a l l a s o l e m n i d a d do 
los Santos Reyes, en que la Reina de E s p a ñ a ofre
ce a l Señor los tres cálices. A la función asistieron 
S. M . el Rey, los Infantes, los prelados residentes 
en Madr id , muchos grandes de E s p a ñ a , los jefes 
de palacio y los gentiles-hombrea y mayordomos 
de semana de S. M . 

Parece q u e se h a l l a y a c o m p l e t a m e n t e o r g a n i z a d a , 
y ejerciendo el importante y penoso servicio que 
le es tá confiado, la ronda sub t e r r ánea del alcan
tari l lado de Madr id , la cual, como es sabido, se 
ha creado á expensas de varios comerciantes deea-
ta có r t e . 

V e n c i d a s todas las d i f i c u l t a d e s q u e h a b i a p r o d u c i d o 
la necesidad de conciliar la perfección del ensan
che de Madr id con la creación en las afueras de 
esta cór te de los Campos Eliseos, do un momento á 
otro, s e g ú n dice un per iód ico , a p a r e c e r á la real 

órden dando permiso para l levar á cabo las obras 
que deben dotar á Madr id de uno de los más amc-
noa,,baratoa y preciosoa sitios de recreo. 

C o n n o p o c a s a t i s f a c c i ó n d e l p ú b l i c o , y sobre t o d o 
do los amantes de lo bello, han deaaparecido de 
la magnífica fuente de Cibelea las cubas y los 
aguadores, que tan e x t r a ñ o contraste fo rma
ban con la hermosura ar t í s t ica de aquel monu-
ment >. 

CORREO DE ULTRAMAR. 
E X P E D I C I O N Á M É J I C O . 

E l 3 l legó á Cádiz , como ya saben los lectores, 
el vapor-correo Ter, procedente de la Habana, en 
diez y siete d ías de n a v e g a c i ó n , conduciendo 70 pa
sajeros. Han quedado frustradas las eaperanzaa 
con que se le aguardaba, pues no trae noticias de 
nuestras fuerzas expedicionarias. 

Estas salieron de la Habana del 29 de Nov iem
bre a l 2 de Diciembre; y el 16, á cuya fecha a l 
canzan las comunicaciones de aquella capi ta l , no 
se sabia aún la llegada de la escuadra á V e -
racruz. 

E l vapor-correo América l l egó á la Habana el 
13 de Diciembre, y por él se supo el nombramiento 
del general P r i m para mandar la exped ic ión de 
Méjico. E l cap i t án general hizo salir el dia si
guiente al vapor de S. M . Álava , con dirección á 
Veracruz, llevando á los generales Gasset y Ru-
baleaba laa instrucciones oportunas á consecuen
cia de las ó r d e n e s qne acababan de recibirse de 
E s p a ñ a . 

L o mismo en Ta Habana que en Puerto-Rico se 
hac í an preparativos para recibir dignamente a l 
m a r q u é s de los Caatillejoa. 

Á la salida del paquete de Veracruz estaban fon
deados en Sacrificios, la corbeta de S. M . Colon; 
la fragata de S. M . B . Adriadne, de 26 c a ñ o n e s ; la 
corbeta de la misma nación Desperóte, de7 c a ñ o n e s , 
y la fragata francesa la Foudre, de 60 cañones . 

E l 30 de Noviembre l legaron á la Habana , p r o 
cedentes de Nassau, los vapores de S. M . B . Cha
llenger, Bulldog y Steady, quo, sin embargo, no pa
recían destinados á la expedición de Méjico , y sus 
comandantes a c o m p a ñ a b a n al general Serrano el 
dia 2 en el acto de la despedida de nuestras tropas. 

E l Mexican Exlraordinary, per iódico de Méj ico , 
dice—y esto conviene con las noticias recibidas en 
la Habana, por máa que guarden silencio loa d ia 
rios de Veracruz—qne el primer paso que habia 
dado el gobierno para la defensa del pa ís , habia 
aido mandar desmantelar el castillo de San Juan 
de ü l ú a y todas las demás fortifleacionea de V e 
racruz. 

La Revista Militar de la Habana dice que el ge
neral Serrano, obrando con recomendable p r e v i 
sión, habia dispuesto habi l i tar algunos batallonea 
más para reforzar en caso necesario la división ex
pedicionaria. A ñ a d e que q u e d a r í a n en breve listos 
con t a l objeto el tercer b a t a l l ó n infan te r ía de ma
rina, el de cazadores de Isabel I I , y qu izás t ambién 
los segundos batallonea de Nápolea y Cuba. 

ü n corresponsal confirma esta noticia, a ñ a d i e n 
do que esas nuevas fuerzas estaban ya organiza
das con el nombre de brigada de reserva. 

Dice La Epoca: 
«En los actuales momentos solo debemos expre

sar nuestro júb i lo porque ya nuestro pabel lón flota 
de nuevo , en nombre dé las tres potencias, sobre 
el castillo de San Juan de ü l ú a . No sabemos si ale
grarnos ó entristecernos por la falta do resistencia 
que hemos eneonteado en Veracruz , porque la 
costumbre ha hecho y a que las glorias que obt ie 
nen laa naciones so midan por la sangre y por los 
horrores que cues tan .» 

En cuanto á nosotros, dice con noble entereza 
La Es paña , no vacilamos entre la a l eg r í a y la t r i s 
teza en que Lo Epoca fluctúa. Nos alegramos sin 
vacilar de esa falta de resistencia que ha impedido 
los dolorosos estragos de una lucha. Por mucho 
que í a m e m o s la g lor ia , nos parece quo debemos 
amar m á s á la humanidad. 

L a falta de espacio nos impido insertar hoy la 
o rgan izac ión de la división expedicionaria, con la 
lista de los jefes y oficiales de loa buques y de laa 
diferentea armas ó institutos. 

M a ñ a n a insertaremos este documento. 
Las noticias mercantiles de la Habana no pue

den ser máa satisfactorias, no t ándose s o l ó l a t i r a n 
tez en los cambios y transacciones, hijas solo de 
la proximidad en los balances. L a abundancia de 
frutos no ha sido causa de deprec iac ión , soste
n iéndose los valores y sufriendo aumento el dine
ro . Tenemos una particular sat isfacción en asegu
rar que la guerra en loa Estados Unidos, lejos de 
afectar á aquel comercio, le hace mirar con indi fe
rencia la marcha do los sucesos, teniendo solamen
te fija su a tenc ión en la prosperidad de su comer
cio y en nuestra expedición á Méjico. 

SECCION DE PROVINCUS. 

Continuamos escasos do noticias que comunicar 
á los lectores, en a tenc ión a l considerable retardo 
que sufren los correos en la presente e s t ac ión , y á 
cansa de la persistencia de l luvias y nieves que 
a d e m á s do imposibi l i tar el t r áns i to , han hecho dea-
bordarse los r íos en varios puntos, inutilizando 
mucha parte do loa caminoa. 

A d e m á s de esto, las comunicaciones que rec ib i 
mos no son tampoco nada h a l a g ü e ñ a a , puea eaca-
seando loa trabajos en unas provincias á causa do 
los temporales, y en otras por la clausura de f á 
bricas, como acontece en el principado de Ca ta lu 
ñ a , se lamentan, como es natural , nueatroa correa-
ponaalea, de qne la miseria comienza á mostrarse 
entre la clase proletaria; y en prueba de ello hé 
a q u í lo que dicen do las m o n t a ñ a s de Busá (Cata
luña) con fecha 28 del pasado: 

«Empiezan ya á realizarse mis tristes vaticinios 
acerca de las consecuencias de la general miseria 
de esta mon taña . Todo el mundo esperaba confiado 
que como á leni t ivo de nuestros males se ab r i r í an 
pronto los trabajos públ icos de las carreteras de 
Berga y Solsona; pero pasan los d í a s , crecen loa 
apuroa, y el hambre, que no se contenta de espe
ranzas n i de promesas, puede conducir á la deses
perac ión ó al crimen. Enjambres de pordioseros, 
procedentes muchos do las vecinas poblaciones, 
que han quedado sin trabajo por la para l izac ión de 
la industria algodonera, pululan por todos los ca
minoa, asediando las casas de campo, que exhaus

tas de v íveres , no pueden, no obstante sus car i ta 
tivas coatumbrea, a l iviar tantaa miser ias .» 

—Desde C ó r d o b a dicen á la Crónica con fecha 
31 de Diciembre: 

«Aunque el Diario de esta capital anunció que la 
empresa del for ro-car r i l t ra taba de la salida y en
trada de los trenes en horas más cómodas , n i n g u 
na var iac ión ha ocurrido. E l tren de la m a ñ a n a si
gne saliendo á laa cinco de la madrugada y el de 
Sevilla llega á las nueve de la noche, por cuya 
causa el movimiento del personal ha decrecido no
tablemente. 

L a es tación e s t á poco m á s ó ménoa que seis me
ces hace. Mucha parte de laa mercanc ías duermen 
al raso, pero no obstante esto, se cobra á los due
ños el depós i to , lo mismo que por fos equipajes, 
que por l legar á las nueve de la noche no pue
den entrar en la pob lac ión hasta la m a ñ a n a del 
otro dia. 

A las mercanc ías se las t rata sin cons ide rac ión , 
y así es que todos los dias hay a v e r í a s , sin que se 
haga caso de las reclamaciones. 

Eljefe de la es tación oye las quejas, y lo que 
hace ea encogerse de hombros. Los dependientes 
son altaneros, y bien, puede asegurarse que en t o 
da E s p a ñ a no hay un ferro-carr i l peor servido. 
Bien puede la empresa recibir 1» e n h o r a b u e n a . » 

—Nuestro apreciable corresponsal de Tetuan, 
de quien hace a l g ú n tiempo no h a b í a m o s recibido 
noticias, sin duda por la incomnnicacion quo los 
temporalee han canaado con aquella plaza, nos 
dirige hoy la siguiente carta: 

Tetuan 1." de Enero. 

Hemos entrado en el tercer a ñ o de nuestra pe r 
manencia en Áfr ica , y nada se trasluce que nos i n 
dique la próxima ni remota salida; nada se dice, y 
todo c o n t i n ú a en el mismo estado. 

Haee ocho dias que no tenemos noticias de Ea-
p a ñ a , porque el fuerte temporal nos tiene i n c o m u 
nicados; se ha perdido un falucho en la barra, y á 
las veinticuatro horas estaba completamente des
trozado. 

A d e m á s , no ha cesado de l lover desde el 15 del 
pasado; poro do un modo t a l , que se han puesto 
intransitables los caminos, se han anegado los des
tacamentos, y se es tán hundiendo las casas, tanto 
que eí dia 28 ae cayeron quince, y se teme que tan 
luego como aalga el sol sean mayores los h u n d i 
mientos. 

A consecuencia de estos, hemos tenido que l a 
mentar varias desgracias, entre ellas la do un 
soldado muerto y algunos heridos. 

Con motivo del temporal , se t emía faltasen los 
v íveres si se prolongaba; pero á Dios gracias, hoy 
ha calmado, y han desembarcado los correos atra
sados, estando á estas horas á la vista los vapo
res Barcelona y Ebro que traen víveres para esto 
e jé rc i to . 

Los comestibles y combustibles han subido de 
un modo extraordinario, llegando la l ibra de car
bón á diez cuartos, y cada huevo á seis. L o s he
breos se valen d é estas ocasiones, y hacen mucho 
d a ñ o , porque entendidos ya con los moros, enca
recen los comestibles que sus d u e ñ o s d a r í a n gus
tosos en la cuarta parte de lo que ellos los hacen 
pagar. 

""SECCIÓN INDUSTRIAL" 
FERRO-CARRIL DE LEON Á GIJON. 

A p u n t e s t o m a d o s d e l a M e m o r i a d e s c r i p t i v a d e l p r o • 
y e c t o y r e s u m e n d e l p r e s u p u e s t o d e c o n s t r u c c i ó n . 

CONSIDERACIONES GENSRAT.E3. 

A l ocuparse los cuerpos eolegialadorea del siste
ma de comunicaciones del N . O. de E s p a ñ a , se con
s ignó en la ley del ferro-carr i l de Galicia la cons
t rucción de un ramal que enlazara esta l ínea con 
uno do los puertos del l i to ra l do Astur ias , consi
derándo lo digno de formar parta do los ferro-car-
r i l e i e s p a ñ o l e s , no solo por su in te rés genera!, sino 
porque cruza y sirve a d e m á s una impor t an t í s ima 
cuenca carboní fe ra , la máa notable de la p e n í n s u 
la; mas teniendo en cuenta las dificultades con quo 
habia do luchar su cons t rucc ión por las eapecialoa 
condicionea topográf icaa de la localidad, no i m -
puao el gobierno puntea lijoa de paao n i de t é rmi 
no, l imi tándpae á exigir que el ramal habia de te 
ner su origen en la l ínea general de Galicia y t e r 
minar en uno cualquiera de los puertea de A s . 
turiaa. 

Deapuea de verificar extensos y numerosoa reco-
nocimientoa y de recoger mul t i tud de datoa, la co-
cáision encargada de practicar los estudios los so
metió á la di rección general de Obras púb l i c a s , 
considerando preferible, entre todos los trazados 
que indicaba, el que cruza la cordil lera can t áb r i ca 
por el puerto de Pajares; y la d i rección, de acuer
do con el parecer emitido, por la junta consultiva 
de caminos, canales y puertos, dispuso la forma
ción del proyecto por el referido puerto, sin per
juicio de verif lcaí t l m b i e n al mismo tiempo a l g u 
nos tanteos por los pasos de Tarna y Arbaa, pa
ra que se pudiera juzgar en su dia con la mayor 
copia posible de datos. 

E l estudio del proyecto de que se t ra ta exige 
para au reso luc ión el e x á m e n pre l iminar de tres 
cuestiones, qne son: 1.*, punto de empalme m á s 
conveniente; 2 . ° , puerto preferible para su llegada 
al m a r ; y 3.a, sitio en que pueda cruzarse la cor
dil lera en mejores condiciones. 

De estas tres cuestiones, la primera no merece 
fijar mucho la a t e n c i ó n , porque la subida hasta la 
cordil lera puede hacerse fác i lmente desde cua l 
quier punto de la l ínea de Gal ic ia . 

L a segunda tampoco ofrece gran importancia, y 
mucho ménoa después de haber manifestado el se
ñor director del depós i to h i d r o g r á f i c o , ¿ quien ae 
consul tó de real orden, que los puertos de la costa 
de Asturias que presentan mejores condiciones ma
rineras para desembocar el ferro-carr i l son las de 
Pravia , Avi lés y Gijon. 

E l exámen de la tercera cues t ión exige ya m á s 
detenido estudio, pues el paso de la cordil lera 
constituye una de laa mayores dificultades del t r a 
zado. E l estudio practicado sobre la cordil lera en 
la parte queae ha conceptuado aceptable ha hecho 
ver que existen numerosos pasos bajos de m í n i 
mum, altura re la t iva , cuya ' e l evac ión sobre el n ivel 
del mar era preciso conocer, toda vez que se caro-
cia de datos segaros, pues que practicada una n i 
ve lac ión b a r o m é t r i c a de todas las colladas p r i n c i -

i pales , ha dado por resultado que loa ve in t i t r é s 
| pasos principales que hay en el trozo de cordi l lera 
I sometido á exámen , son, clasificados por su al tura 
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sobre el nivel del mar , P o n t ó n , Valdeprado, Cer- , 
r e d o , Pajares, Vcntanie l la , T a r n a , Sorniedo, 
Vega del Palo , Mullcda , Leitariegos, San Is idro, 
Carizas, Vegarada , Ventana, A r c o n o r i o , Caleao, 
Cubilla , Piedtafita , V a l b a r á n ; Cerezal , Genes-
tosa y Mesa , cuyas costas va r í an entre 1,280 m e 
tros que correspondeal primero y 1,790 al ú l t i m o . 

Estos vein t i t rés pasos son susceptibles de d i v i 
dirse en tres grandes grupos, por ser tres las gran
des cuencas h idrográf icas que se pueden conside
rar en la provincia de Oviedo, y corresponden: al 
primer grupo, ó sea á la cuenca h idrográf ica del 
Sella, las colladas del P o n t ó n , Ventaniella y A r -
cenorio; al segundo, ó sea la cuenca del Nalon, las 
de Pajares, Tarna, Sorniedo, Vega del Pa lo , M u 
llcda, Leitariegos, San Is idro, Cariza, Vegarada, 
Ventana, Arbas, Caleao, Cubil la , Piedrafita, V a l 
b a r á n , Cerezal, Qenestosa y Mesa; y al tercero, ó 
sea la cuenca del Navia, los de Valdeprado y Cer-
redo. 

Entrando en el estudio de cada grupo, resulta 
que aun adoptando en el primero la collada de 
P o n t ó n como paso de la cordillera, que es la que 
m á s ventajas ofrece, exige el trazado, aun forzando 
la pendiente al 0,02, un desarrollo de 33,5 k i l ó m e 
tros entre dos puntos distantes en línea recta ocho 
k i lóme t ros , y entro los cuales no se presentan v a 
lles en n ú m e r o suGoienta para tener esperanza a l 
guna de conseguir que pueda bajarse p r ó x i m a m e n 
te a l nivel del rio frente á Ribota; por lo tanto este 
trazado, al cual no puede negarse la ventaja de 
que servirla los intereses de una gran parte de 
Castil la, es uno de los que á p r i o r i deben des
echarse por sus inadmisibles condiciones: a d e m á s 
de que una vez construido el fe r ro-car r i l , las v e n -
tajas-que de él se o b t e n d r í a n no serian las que 
pudiera suponerse, porque la menor distancia á 
que se encuentra Rivadesella de la cordil lera se
r ia para aquel más aparente que real , por ser n e 
cesario buscar un gran desarrollo que a l a r g a r í a 
necesariamente el trazado. 

Por otra parte, este fe r ro-car r i l , solo servi r ía 
de un modo directo á una p e q u e ñ a parte de A s t u 
rias, y exigi r ía la coustruecion de un ramal que, 
atravesando la parte central de la provincia do 
Oviedo, le pusiera oa comunicación con el puerto 
de Glijon. Estas consideraciones, y otras m á s que se 
desprenden do los reconocimientos practicados, no 
dejan duda alguna sobre la necesidad de desechar 
completamente toda idea de un fer ro-car r i l por la 
reg ión h id rográ f i ca del Sella. 

En las colladas del tercer grupo debe darse l a 
preferencia á la de Cerredo para el paso de la l í -
n í a , y este trazado ofrecerla sin duda algunas ven
tajas facultativas, siendo su perfil preferible al de 
todas las d e m á s , pero en cambio presenta defectos 
do gran considerac ión: en primer luga*, es tá fuera 
de las prescripciones de la ley, y de las indicacio
nes de la marina, por .desembocar necesariamente 
en la r ia de Navia, que no ofrece sitio alguno do 
condiciones admisibles para puerto de comercio, 
siendo a d e m á s su entrada sumamente peligrosa y 

difícil; pero aon cuando se quisiera prescindir de 
este grave inconveniente, el ferro-carri l que termi
nase en dicho puerto ofrecería muy poco porvenir, 
porque en razón al punto de empalme (Ponferrada), 
el comercio emplea r í a la línea de Gi l i e i a con pre
ferencia á la de Asturias, toda vez que las ventajas 
de encontrarse los puertos de esta más cerca del 
centro de E s p a ñ a , habian desaparecido por com
pleto; a d e m á s , si las condiciones de esta vía no son 
favorables á los intereses castellanos, sirven mucho 
peor á los de Asturias, porque marchando constan
temente por el fondo de un val le , sus altas y con
tinuas laderas impiden de un modo casi absoluto su 
acceso. Este ferro-carr i l que tan poco tráfico pue
de esperar, seria improduct ivo, y ruinosa su cons-
trucion, á pesar de tener un perfil admisible, por 
seguir en una gran parte de su longi tud el valle 
de Navia que es muy i r regular , estrecho y escar
pado ; siendo, pues, desechable por todas estas 
causas. 

Eliminados los trazados de las cuencas del Sslla 
y Navia , quedan los de Nalon, p a n cuyo paso s i r 
ven el mayor n ú m e r o de colladas, y entre las cua
les se encuentra la solución preferible. 

Las 17 colladas que comprende la cuenca del Na 
lon se han subdividido en otros tres nuevos g r u 
pos, llamados oriental, central y occidental: com
prendiendo el primero los trazados que verifican 
su desarrollo por la margen,derecha del rio N a 
lon; el segundo los que hac iéndo lo por los afluen
tes de su margen izquierda, t end r í an quo cruzar 
dicho rio aguas arriba d é l a confluencia delNarcea; 
y el tercero los que cruzando la cordil lera en el 
« r i g e n do este, ó en el de alguno de sus principales 
afluentes, siguiera u el vallo delNarcea para desem
bocar en el N a l o n . 

En el primero solo hay que estudiar el paso por 
T a m a : el trazado par t i r í a de la l ínea de Gal ic ia , 
subiendo por el valle del Esla, y bajando d e s p u é s 
hasta la collada de Arn ic io se presentan desde es
te punto dos l íneas distintas, siendo preferible la 
que pasa por la collada de Maza y el valle de l 
rio P l á , para cruzar á la Pola de Siero por las in • 
mediaciones de Sierra. 

Do todas las l íneas que pueden trazarse por el 
grupo central , la do Pajares, teniendo que bajar 
57 metros ménos de altura y p r e s t á n d o s e mejor 
los valles para conseguir el desarrollo necesario, 
presenta desde luego condiciones preferibles; tan
to m á s , cuanto que siendo el t ú n e l de Piedrafita 
de mayor longi tud y de mayor carga, es de más 
difícil y costosa c o n s t r u c c i ó n , y que si bien el va
lle del Bernesga presenta algunos pasos malos, el 
de Tor io los tiene en mayor n ú m e r o ; tampoco el 
paso de la Carriza ofrece ventajas respecto al do 
Pajares, pues siendo igua l el trazado de la parto 
de Castilla, seria m á s larga la bajada á Asturias: 
así se ve desde luego que el paso de Pajares es el 
que presenta mejores condiciones entre todos los 
centrales hasta la llegada a l Nalon, desdo cuyo 
punto hasta el mar se r ía un trazado común para 
todas las l íneas . 

En el tercer grupo, ó sea en los trazados acc i 
dentales, el que indudablemente m e r é c e l a prefe
rencia es el que empalmando con la línea de G a 
licia en Ponferrada, subiendo por el valle del S i l 
y atravesando la cordil lera por Arbas , s e g u i r á por 
Cangas de Tineo, el valle de Narcea y el del Na
lon, hasta el de San E s t é b a n de P rav i a . 

L a línea que cruza á la cordillera c a n t á b r i c a por 
el puerto de Pajares, recorre la parte central de 
las provincias de León y Oviedo, mientras que las 
que lo verifican por Tarna y Arbas, que h an sido 
objeto de tanteos, pasan respectivamente por la 
parte oriental y por la occidental de las mencio
nadas provincias; la primera es por consiguiente la 
que se rv i rá mejor los intereses generales de L e ó n 
y Asturias. A d e m á s , la inmensa importancia indus
t r i a l que tiene la l ínea de Pajares por la circuns
tancia de atravesar la cuenca carboní fera central 
de Asturias y por la de recorrerla en una gran l o n 
g i t ud , no admite competencia con la de Arbas, que 
solamente pasa por las inmediaciones de algunos 
criaderos de poca entidad p róx imos á Cangas de 
Tineo; ni con la do Tarna , que si bien es cierto se 
aproxima á las minas de Sabero y toca á la parte 
alta de la cuenca do Langreo, la importancia de 
estos criaderos, aunque no escasa, es considerable
mente menor que la do Atierez; sin contar con que 
la cuenea de Langreo q u e d a r á t ambién servida 
para la impor t ac ión por la línea de Pajares, cons
t ru ido que sea el ramal á Truv ia , cuyo proyecto ha 
sido ya presentado al gobierno, y respecto á la ex 
por t ac ión , dispone del fe r ro-car r i l de Gijon á Sa
ma y p o d r á servirse t ambién del de Pajares por 
medio de la parte del ramal de T r u v i a , compren
dida entre Noreña y Col lo to . 

Comparadas las tres l íneas relativamente á la 
poblac ión , aparece t ambién en primer t é r m i n o la de 
Pajares, bastando para couvenserse de ello consi
derar que n i la de Arbas ni la de Tarna pasan en 
todo su trayecto por poblaciones de la importancia 
administrativa y comercial de I ieon y Oviedo, r e 
presentando el n ú m e r o de habitantes de los ayun
tamientos cuyo ter r i tor io atraviesa la línea de Pa
jares en la provincia de Oviedo, m á s de la quinta 
parte del total de Asturias. A s í , pues, ya se consi
deren los intereses generales é industriales de a m 
bas provincias, ó ya se atienda á la poblac ión del 
ter r i tor io á que se sirve, la l ínea de Pajares p re 
senta sobre las de Tarna y Arbas tan incuestiona
bles ventajas, que seria necesario reuniesen estas 
dos ú l t imas condiciones facultativas extraordina
riamente favorables para que fuera dudosa la elec
ción; pero como puede verse, sucede todo lo con
trar io . 

L a longi tud total de la linea de Pajares es de 
184,588 metros, y las de Arbas y Tarna respecti
vamente 215,319 y 234,882 metros; y aun cuando 
pudiera acortarse 10 k i l ó m e t r o s el trazado de Ta r 
na variando su empalme en L e ó n , siempre resul ta
rá que la linea do Pajares es 20,731 metro m á s 
corta que la de Arbas, y 39,244 que la de Tarna : 
la longi tud en curva del trazado do Pajares os de 

79,911 metros, 3,228 metros m é n o s que en el do 
Tarna , y 7,124 que en el de Arbas; y la longi tud 
de las rasantes inclinadas es en el primero 14,120 
metros menor que en el segundo, y 30,527 menor 
que en el tercero. Es de advert i r que, consideran
do la al tura total á que se eleva un tren en un 
viaje redondo, resulta que el trazado de Pajares 
es preferible a l de Arbas y m é n o s ventajoso que 
el de Tarna , siendo el exceso de elevación 31 me
tros por Pajares y 97 por Arbas; pero esta ventaja 
del trazado por Tarna es de corta entidad a l com
pararla con las que se han enunciado del de P a 
jares . 

Respecto del tiempo que d e b e r á emplearse para 
la cons t rucc ión de las tres l íneas , teniendo en cuen
ta que en todas depende del que se emplee para 
perforar los t ú n e l e s del paso d é l a cordil lera, sien
do el de menor longi tud el de Pajares, y el que 
presenta m á s puntos de ataque, así como mejor 
calidad de terreno, es indudable que también por 
est^concepto aparece m á s ventajosa la l ínea de 
Pajares. E l presupuesto de esta asciende á reales 
vel lón 330.o'91,381; el de Arbas á 860.626,665, y 
el de la de Tarna á 451.163,849. 

Resulta, pues, de todas las consideraciones ex
puestas, que el trazado preferible para la línea de 
enlace del ferro-carr i l de Galicia á la costa de As
turias es el que empalmando con el primero en 
L e ó n atraviese la cordil lera c a n t á b r i c a por el 
puerto de Pajares, y d e s p u é s de pasar por Oviedo 
termine en Gi jon . 

(Se coníirtuará.) 

SECCION RELIGIOSA. 
SAHTO DE S A H A S A . Son Luciano, y c o m p a ñ e r o s 

m á r t i r e s . 
FOHCIOHES os ISLS3IA.. Cuarenta horas en ia 

del San t í s imo Sacramento , calle de Cañ iza res , 
donde por la m a ñ a n a h a b r á misa mayor y por la 
tardo las preces de costumbre para reservar. 

En San Is idro , San Pedro, San Ginés y Caba
l lero de Gracia, h a b r á misa mayor con manifiesto 

C o n t i n ú a n por la noche los cultos al N i ñ o J e s ú s 
en San Ignacio; d i rá la p l á t i c a D . Roque Con
monte. 

SECCION COMERCIAL. 
M E R C A D O D E M A D R I D . 

PRECIOS DE ARTÍCULOS A L POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA 6. 

Carne de vaca 40 á 47 18 á 20 
I d . de carnero 18 á 20 18 á 20 
I d . de ternera 84 á 90 42 á 51 
Toc ino a ñ e j o 86 á 88 30 á 32 
J a m ó n , , 110 á 118 42 á 5 
Ace i t e 70 á 72 2? á 24 
V i n o . . 34 á 42 12 
P a n d e dos l ibras » 13 á 15 
Garbanzos 30 á 46 10 á 16 
Judias 25 á 3 l 10 á 12 

A r r o z . . . . . 30 á 36 10 á 14 
L e n t e j a s . . t V á 19 7 * 9 

ibón eo* ee 22424 
Patatas 4 á 5 2 á 3 

PRECIO DE LOS ORANOS KN EL MERCADO DEL DIA 25. 

Triffo da 56 á 61 1/2 r s . T U . 
¿ébadV. de 32 á 32 8/4. 
A l g a r r o b a . . . . á 41-

ESPECTÁCOLOS 

TEATRO R E A L . A las ocho y media de la noche. 
•Función 6 9 / d e abono.—Afar ía , ó p e r a en cuatro 

actos. 
TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche.— 

E l tanto por ciento, comedia en tres actos y en verso. 
—Bai le . 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de la 
noche.-Descoronas, zarzuela en tres actos. 

TEATRO DE L A ZARZUELA. A las ocho do l a no
c h e . — ¿ a reina Topacio. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche. 
— L a cruz del matr imonio, comedia en tres actos y 
en verso.—Sscenos en Chamberí , b a i l e . — Í O J ^«nioi 
enconírodos, s a í n e t e . 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho de la noche. 
—Embajador y hechicero. 

P U S S T O S DE 8 0 8 G B I C I O K . 

M A D R I D : Oficinas de esto p e r i ó d i c o , calle i c 
Preciados, n ú m . 57, piso bajo; an las l i b r e r í a s da 
Moro Puer t a de l S o l ; om la Amenoana y en la ds 
Ba iUy-Ba iü ie re , ca l le del Pr ins ipe , y Publ ic ida i , 
Pasage do M a t h o o . 

PROTMCIAS: S n todas las l i b r a r i a» y admia la t ra -
sloneo de corroo^. 

Ü L T R A H A R : Santiago de Cuba, D . Juan L a n g i e r . 
— Mani la , D . M a n u e l R a m í r e z . — G r a n Canaria, 
D. Amaranto M a r t í n e z de Escobar.-—/,«erio-/¡»ct)1 
D. Ignacio Guaseo.—Santa Cruz de Tenerife, don 
Jacinto J imeno . 

E X T R A N J E R O : Parts, M r . Laff i te B n l l i e r y C o m 
p a ñ í a , 20, r u é do l a Banque.—Mr. Lq jo l ivo í , No» 
tro Dame des V i c t o i r e s . — i ó n d r e s , M r . Thomas , 
Cathorins s t roo í . .—(r t6ra í ia r , D . Manua l R . P i t t o . 
— Lisboa, Dia r io dos Pobres. 

GCMSIGÍONES JJK L A S O S C B I C I O H . 
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ROB LAFFECTEUR 
Él Rob Boyveau Laffectaur ssel úni«G au tor i -

adu y garantizado lagí i imo con la tirina del doc-
zor Giraudeau de Saint-Gervais. Es muy st^erior 
í todos los jarabes depurativos y resmplaza al 
aceite de hígado de baoal<sO, al jarabe aiiti-escor-
búticü, á las esencias de zanapairi l la, igualmente 
que á todas las preparaciones qua tienen por base, 
yodo, «ro ó mercurio. 

Da una digestíoa facit, grato al paladar.y al 
ellato, el Rob está recorasiidado por los médico 
de lodos los países para lu r s r las enUrmedades 
cu tánaas , los ampiines, los abeesos, Ion canceras, 
las úlceras, la sarn» degenerada, las escrofulosas, 
el .'.scorbute, pérdidas, etc. 

También se receta di Rob Boyvaau Laffcctsur 
para «1 tratamitinto de las afecciones de los siste^ 
mas nervioso y fibroso, talss ceno gota, dolores, 

urasmo, reumatismo, hipocondría , parál is is , es-
erilidád, pérdida da carnss,, aneurisma del cora-
zen, catarros da la vejiga, úlceras del ú te ro , pará
lisis mensual, golpes de sangre, oscilación, alinor-
rüii.i!;, tumores blaueos, t o i tonaz, asma nerviosa 
bidroeeles, iiidropesia, mal da piatira, cólicos pa. 
riódicos, euferiiiedudeii dsl k ígado, gas t r i t i í , gat-
Iroüiiterí t is , etc.. 

¡isw rainodiü da n u i j buen gusto y muy fácil 
de tomar con el mayor sigilo, s» emplea en la ma
rina r«al hace mas de sesenta años y curu en poco 
tiempo, con muy pseos gastos y sin temor da re
caídas, los flujo* venérsos antiguos y modernos 
las flores blancas, loscáncar*» del ú te ro , las ulce
raciones, ratraccionas. y. xfeclas d* la vejiga y to
das las eiifonnedades siiiliticas nuevas, ¡«vatera-
dái ó rebeldes al mercurio y á otros remedios. 

Precios: 2-t y 40 rs. holclia. 
Si Rob SB vunde »«. casa de los principaUs 

rarmacóuticoá, y hay depósitos generalas en casa 
d i los señores: 

DEPOSITOS AUTORIZADOS. 
ESPAÑA — Albacete, González. — Alican, 

te , S«ler y compañía. — Algecirss, José 
da Muro. -Bureelons , Jes» Mar t i , Magín Rivalla 
Vidal y l-ou, Pedro Cuyas, Borrel!, hermanos.— 
Bayona, Lebeuf.—Bilbao', Arriaga, Monasterio.— 
Burgos, Barrio Canal, Julián de lá Llera, Leen Co
lina.—Badajoz, Ignacio Ordoñez.—Cácíres , doctor 
Salas.—Cádiz, Sale-s», Muñoz Francisco Mendozp, 
doctor Jo4é María ilatcos, Taconnet y corni aíiíu 
Arcimis y compañia.—Cartagena, Pablo Márquez 
—Córdoba, l ía-a ,—Eida, Ulzurrun de S x.—Gu-
tona, Garnga.—Gilirallar, Dantez, Patrón y Dtino-
vich.—Huesca, Sagrisía, Guallar. — Jaén, Pm-7 A l 
ijar.—Jaúva, Serapio Artigues. - 'Jeiez rio la Kron -
lora, Joaquín Foulan, Ortt-g-i.—Lcou, M - r i i i o . -
I.isboa, Barat, Al vez l o Acebedo.—Mi-dnJ, Jo'sj 
Snnou, agenta gonaral, Boirdl nerinan'os, Vieenlo 
Caltlaion, Vicente Collaiims Victoriano Vinueia, 
Manuel Sanlistáliaii, Ce áreo M Somoliivs, Eug» 
nio Estéban D i n , Carlos Glzurrún —Mal .ga, Pa
blo Prolongo.—Oviedo, Manutl Uiaz -Argüel lus . 
l'aleneiii, lleras.—Oporlo, Araajo. Pamplona, Mi 
gm-l Lauda.—Santander, José Uartinaz; Bernardo 
Corpas.—San Fraucisco, Senüly.- . i :ai i Sebastian, 
ürdozgoili .—Sarilla, Miguel Espinasa, J. Caniful;' 
Fraccjsco G, Otero, Y Troyano, calla d« Colclieros, 
núm 38. — Tarragona, Tomás Cuchí, Castillo y 
compañía.-Toledo, Peiez.-Valencia, \ic«iile Graus. 
—Valiadüüd, Marianu dehTor ic .—Vitor ia , Zabala. 
Arellano.—2aragoza,Juaii H.-rain. (A 1833) 

PÁPELES PINTADOS ^ S ' " 
francos. Por mayor y menor, casaáe P. Uorand, t i 
tulada Chiuois, ruó Truncliet, B en París, w 
nocida por ser la mas barata de mu. aapital. ( • ) 

•ORTEPiO UNIVERSAL. 
COMPAÑIA DÉ SEGÜUOS MUTUOS S O B R E L A VIDA 

Situación de la Compañía en 30 de Noviembre de 1861. 

Número de imponentes. . . r . 55,456 
Capital suscrito Rs. 294.495,155 
Títulos comprados 130.976,000 

La cobranza de los derechos de administración se verifica en pla-
zosdeuno por 100; ó al contado, con la rebaja de 12 por 100. 

FIANZA ADMINISTRATIVA. 

200,000 DUROS EN EFECTIVO METALICO. 
Todo el que desee ingresar en cualquiera de las asociaciones que comprende esta Compañía, haüai S en 

la direccioii general de Madrid, calle de la Magdalena, 2, ó en las oficinas de sus representa;n s en 
l»rovincias, asi como en los prospectos que se facilitan á quien les pide, los datos, aclaraciones y dt tules 
que necesito para ilustrar su opinioii en la materia. 

Desde \ . ° de Enero deASHi, seadmitenimpo&icimesparalaNUEVAA.'iUCIACWNde 
S E G U R O S B E C U O T A Y P L A Z O F I J O S 

APLICABLES A LA 

REDENCION DEL SERVICIO MILITAR, 
en la cual puedun ügresar todos los jóvenes que cumplan la edad de 2y años desde 1. 0 do 
Mayo de i 86o en adelante. Las bases especiales de estos Seguros' se espli an dulenidasnente 
ei-1 el Prospecto número 2. 

BEI GADO DIÍL GOBIEKNO: Sa. D. JULIÁN JIMENO Y OBTEGA, Oficial cesante de Gob&rnaaion. 

JUNTA DE INTERVENCION. 
Sr. D. Ignacio José liscoban 
Eximo. Sr. conde de Belascoain, secretario p r i 

mero. 
Excmo. Sr. marqués de Auñon. 
lixcmo. Sr. jonde de Alcolea. 
Sr. D. Alonso GuUon. 
Sr. I ) . Andrés Caballero y Rozas. 
Sr. D. Joaquín José Cervino. 

Excmo. Sr. marqués de San Fel.ces, presidente. 
Exeinj. Sr. D. Juan Drúmon, vice-presidente. 
Excmo. Sr. conde de Sánale. 
Excmo. Sr. conde de Moctezuma. 
Excmo. Sr. conde de Pomar. 
Sr. D. Manuel Llórente. 
Sr. D. Fausto Miranda. 
Excmo. Sr. 1). Joaquín de Barroeta AlJamar, 
Sr. D. Ramón Campoarr.or. 

DIHECTOÍ SENERAL: EXCMO. SR. ÜUQVE DERIVAS, GRANDE BE ESPAÑA. 
SUBDIRECTOR GENERAL: Excmo. Sr. marqués de San José. 
SECRETARIO GENERAL: Sr. U. Vicente Martínez Alonso. 
ABOGADO CONSULTOR: Sr. D. Laureano Figuerola. (P. C.) 

mm mm 
d e l i i s m e i i s a g ' e r i a B iiiiperiales. 

VIAJE DE MADKID A P A R I S EN 65 HORAS. 

V APORES-POSTAS FR ANCES ES, 
Trasporte de viajeros y mercancías,—Línea rapidísima f única directa de Valencia 

á Marsella. 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia p:ira Oran, todos ios viernes á las 10 de la mañana : viaje en 44 horas-

C o n s t e n a U r i o s w V a l e n c i a , don Emilio Fermand, calle del M a r . Id. «n Madrid, Sres. Viuda de Nava 
y compañía, cal le de Alcalá, núm. 16, 

Higiénica , in
falible y pr«-
servativa; la 
onica que cara 
sin el aaiilto 
de utro medi> 
camcetn. Se 
vende en las 

prioeip. fanaadeadfit o i i ireno. í f íx ig i f elmetodol. tü a o o i d e é i i t o . . fAKiS . Duon, rnTeofu fí. Lafayétte. tt,tit Magmt* 1S< 

NJECTI0N BROÜ 

V A P O R E S C O M i E O S 
P E A. LOFSSg H C O M P A Ñ I A : 

SERVICIO DE GRAN VELOCIDAD. 

KB combinación con los Ferro-carriles 
DE MADRID Y PARÍS. 

Sal idas de Al i cante . 
Para MALAGA y CADIZ.—Todos los martes í las once de la mañans . 

BARCELONA y MARSELLA.—Todos los miércoles y doiningoíí á^'las once de la mañana. 
Mercancías á precios alzados para todas partes. 
Harinas, rs. 3,30, rubia y trigo, rs. 3,90 y lana, rs. 4,30 arroba cistellana, desde Madrid á Barcelo

na. A domicilio Barcelona se toman mercancías para mas de 500 pueblos via Alicante, Málaga, Cádií 
y Sevilla. 

Billetes directos entre Madrid, Alicanla, Cádií , Malaga, Barcelona, Marsell», Lyon, y Taris. 
Acudir i l Despacho Central de los Farro-earriles á don Julián Morwio. Álca l i 28 y 30. 

T U R E O B L I S E COMME BOBLESSg 
COMO LA NOBLEZA. 

Esta agua, debida á nuestro sistema de 
destilación, deja muy atrás á la 11a-
a a d a de Colonia de Alemania Los 

' ' ' '«nados hallarán en e l l a un per-
ama Eaas suave que antas no co

nocían. 

EL TITULO OBLIGA. 
A r t í c u l o s i r e c o m e n d a d o s . 

Leche de cacao, producto nuevo que ha 
ce desaparecer l i s pecas dejando y con
servando al cutis su primitiva fres
cura. 

Cremas de l i r ios del Foí/e, nuevo Cold-
Cream para la tez. 

Crema imper ia l y pomada de mi l ¡lo
res para cuidar el cabello. 

Jabones de los soberanos con las armas 
de cada nación. 

Jabones de boudoirs muy á la moda. 
Vinagre y agua de violetas de Niza 

para el locador. 
Depósitos en Madrid, ESPOSCION ESTRAlsdERA, ealle Mayor, 10.—En «Win 

cías en casa de sus corresponsales. (A. 1643.) 

D e l e t t r e z y c o m p a ñ í a . 

11 rué d ' Enghien París . 

Cata B O G G , ealle GastigUone, í , París, Mención honorabh 

¿«BACALAO de A C E I T E 
CMtn i « ismnmis H nen, unís, 

ineemu iscuHusis i uinitcu, nint 
Cenelxt iona He m tnform* 

UWo CT ta Á e a d t m i a M Medicina M Porta, 
t lU iUt tUHan t r t lK ln 

« l ' E l A e e U e d e U B M U t e f c M a f a w 
aa ta rml apiña» tiene eoler. 

• 5* So sabor ei dulee 7 ria la menor 
toritod: 

« t* Su olor ea de peaado freteo • 
< 4* Las aceita ú l comercio no tienen 

por lo tanto color oscuro, olor detagnda-
ble, sabor acre y ácido, ÍIBO porque catan 
mal preparado», i provienen de hígado: 
viejot y corrompido:. > 

D n c u m [d'Anlleo). 

n H u s u us GUKDCUS, S I I G I I I I I n tos míos, 
IUUS 8 U I U S , DHILID1DU, ITC. 

• B t t r a t t o del in fo rme de BL U M M T , 
M i é s t o * t r a t a j o t quimieot en ta f a c u l t a d de 

Med ic ina de P a r U t . 
• H A M i t e c<, ior i i e H o ( c c o n 

tiene casi dob le de p r i n c i p i o » act lvbe que 
los acellee de h í g a d o de bacalao o t e a n » de l 
comerc io , y n o l l ene n i n g u n o de IUÍ i n c o n 
venientes de o l o r y de sabor . » 

No se vende mas que en frascos y m e í l o s 
frascos triangulares (en E s p a á s , 88 y 20 rs.) 
c a v o m o d e l o es a d j u n t o , 

S . t u d l o . . o b r e e l A c e i t e d e h l c a d o 
d e b n c a l a s , POR a. BOGO 

i volámen, 8 fr,, en la n a » del ÍOIM. 

Príncipe, 13; Collantes, plazuela del Angel, 7; Ulzurrun 
Precios en París, 8 y 4 francos el frasco.| 
Ventas un Madrid, por menor: Calderón, 1 . . . . 

Bái-nonnevo, 11 Alicante, Soler; ilbacete, González; Barcelona, Martí; l o m a - P a d r ó - C á c s r e s , Salas 
(,adiz, racoBnol; Córdoba, Ra\a; Cartagena, Corlina; Badajoz, Ordoñez; Bureos l l e r a ' Sax Ulzurrun 
Gerona, Garnga; Jaén, Alba; Pamplona, Landa; Sevilla, Troyano; Vitoria, T r o y ^ o - Victoria, Arellai;* 

(A. H Í » , ) 


